
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de organización ad-
ministrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sancionador.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración Local

Ayuntamiento de Tejeda (Gran Canaria)

Anuncio de 15 de febrero de 2002, por el que se hacen públicas las bases de la convocatoria de pruebas selectivas
para proveer, por el procedimiento de concurso-oposición, una plaza de la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa.

Anuncio de 15 de febrero de 2002, por el que se hacen públicas las bases de la convocatoria de pruebas selectivas pa-
ra proveer, por el procedimiento de oposición, una plaza de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de marzo de 2002, por la que se modifica la clasifica-
ción, en la plantilla del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provincia de Santa Cruz de Tenerife), del puesto de
trabajo de Secretaría, y se crea el puesto de Intervención, clase segunda, reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 33/2002, de 25 de marzo, por el que se delega en el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio, la com-
petencia para autorizar las transferencias de crédito, los gastos plurianuales, los incrementos y los gastos superiores
a 2.000.000 de euros, necesarios para la ejecución del Plan de Infraestructura Socio-Sanitaria.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 18 de marzo de 2002, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de diversos proyectos
educativos de mejora de centros públicos, no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, convocados por Orden de 30 de enero de 2002 (B.O.C. nº 30, de 6.3.02).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 8 de marzo de 2002, por la que se incoa el procedimiento de declaración del Parque Natural Marino de Las
Ballenas.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 3 de abril de 2002, por el que se corrige el anuncio de 26 de marzo de 2002, que con-
voca concurso para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad de la sede de la Presidencia del Gobierno
en Las Palmas de Gran Canaria (B.O.C. nº 43, de 3.4.02). 

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de marzo de 2002, relativo al procedimiento abierto de adjudicación, me-
diante concurso, para la contratación del suministro de mobiliario durante los años 2002 y 2003 para las dependen-
cias de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de marzo de 2002, por el que se hace pública la Resolución de 21 de mar-
zo de 2002, del Director General de Aguas, que convoca concurso (procedimiento abierto) para la contratación de la
consultoría y asistencia consistente en la elaboración de la normativa para seguridad de presas y balsas de Canarias.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 14 de mar-
zo de 2002, de convocatoria de concursos de diverso material, por procedimiento abierto, de suministro de libros y
revistas para los Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 14 de mar-
zo de 2002, de convocatoria de concursos de diverso material, por procedimiento abierto, para los Hospitales
Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 14 de mar-
zo de 2002, de convocatoria de concursos de diverso material, por procedimiento abierto, para los Hospitales
Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 18 de mar-
zo de 2002, de convocatoria de concurso de material, por procedimiento abierto, para el Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 25 de marzo de 2002, por el que se hace público concurso para la contratación del suministro de la ropa
de trabajo para el personal de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, para el año 2002.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 7 de marzo de 2002, por
el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica
denominada Redes de MT, ET y BT para desalinizadora, ubicada en Tauro, término municipal de Mogán (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 01/279.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 25 de marzo de 2002, relativo a notificación de diligencias
de embargo de cuentas corrientes.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de marzo de 2002, relativa a la
relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas, concedidas por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes en el cuarto trimestre de 2001.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de marzo de 2002, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos, en Santa Cruz de Tenerife, del ex-
pediente administrativo del recurso contra Resolución de 13 de junio de 2001, de la Dirección General de Personal,
por la que se dictan instrucciones para la aplicación del “Protocolo para la gestión del profesorado interino y sustitu-
to del sistema educativo público canario”; y se emplaza a los interesados en el recurso nº 75/02.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de marzo de 2002, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso 760/2001, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de D. Pablo Morales
González.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de mar-
zo de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 2) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo nº 35/2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de mar-
zo de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 2) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo nº 75/2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de mar-
zo de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 2) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo nº 34/2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, relativo a notificación de la
Resolución de 16 de enero de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad Benejean Suárez, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.399/95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, relativo a notificación de la
Resolución de 16 de enero de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad Grupafuer, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.799/95.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, relativo a notificación de la
Resolución de 16 de enero de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad Grupafuer, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.800/95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, relativo a notificación de la
Resolución de 11 de diciembre de 2000, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad Metal Canarias, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 13.290/95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, relativo a notificación de la
Resolución de 11 de diciembre de 2000, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad Rafael Germán Estévez Santana, en ignorado domicilio.- Expte. nº 13.599/95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 8 de mayo de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reinte-
gro de la subvención concedida a María Dolores Arencibia Santana, en ignorado domicilio.- Expte. nº 96-14.613.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 6 de septiembre de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro incoado a la entidad Adelfina González Santana, en ignorado domicilio.- Expte. nº 8.524/98.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 25 de octubre de 2001, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000316/1999.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

406 LEY 2/2002, de 27 de marzo, de estableci-
miento de normas tributarias y de medidas en
materia de organización administrativa, de
gestión, relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de carácter sancio-
nador.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento
de normas tributarias y de medidas en materia de or-
ganización administrativa, de gestión, relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de carácter sancionador.

CAPÍTULO I

ESTABLECIMIENTO DE NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 1.- Tasas y precios públicos.

Se modifica el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, en los siguientes términos:

1. Se añade un Capítulo IX al Título III, con el si-
guiente contenido:

“Capítulo IX

Tasa por la expedición del diploma de Mediador
de Seguros Titulado.

Artículo 54-quinquies.- Regulación.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa a la
que se refiere el presente Capítulo la expedición del
diploma de Mediador de Seguros Titulado, por par-
te de la Administración Pública de Canarias.

2. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas fí-
sicas a favor de las que se solicite la expedición del
diploma.

3. El devengo de la tasa se producirá cuando se
presente dicha solicitud, no expidiéndose el diploma
hasta que se haya efectuado el pago.

4. La cuantía de la tasa será de 30,05 euros.”

2. Se añade un apartado cinco al artículo 76-bis,
del siguiente tenor:

“Cinco. Tasa para la autorización de apertura de
escuelas deportivas náuticas, academias de navega-
ción de recreo y centros de buceo deportivo.



1. Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación que se realiza por la autorización de aper-
tura de escuelas deportivas náuticas, academias de na-
vegación de recreo y centros de buceo deportivo.

2. Son sujetos pasivos de la presente tasa toda
persona física o jurídica, a favor de la que se solici-
te.

3. La tasa se devenga cuando se solicita la auto-
rización de apertura, que no se tramitará sin que se
haya efectuado el pago.

4. La cuantía de la tasa por autorización de aper-
tura será de 60,10 euros.”

3. Se modifica el punto 4 del apartado dos del ar-
tículo 76-ter, que queda redactado en los siguientes
términos:

“Dos. Tasa por expedición de carnet de las pro-
fesiones marítimo-pesqueras.

4. Las cuantías de la tasa serán las siguientes:

A) Titulaciones profesionales de formación pro-
fesional:

Capitán de Pesca.

Patrón de Pesca de Altura.

Patrón de Litoral de 1ª clase.

Mecánico Naval Mayor.

Mecánico Naval de 1ª clase.

Mecánico Naval de 2ª clase.

Electricista Naval Mayor.

Electricista Naval de 1ª clase.

Electricista Naval de 2ª clase.

Patrón de altura.

Patrón de litoral.

Cuantía: 18,03 euros.

B) Titulaciones menores:

Patrón Local de Pesca.

Patrón Costero Polivalente.

Cuantía: 12,02 euros.

C) Certificados de profesionalidad y de especia-
lización marítima:

Certificado de Lucha contra Incendios (1er Nivel).

Certificado de Lucha contra Incendios (2º Nivel).

Certificado de Supervivencia en la Mar (1er Nivel).

Certificado de Supervivencia en la Mar (2º Nivel).

Certificado de Lucha contra Incendios y
Supervivencia (3er Nivel) (especialidad en seguridad
marítima).

Cuantía: 9,02 euros.

D) Especialidades subacuáticas profesionales:

Técnico en Buceo de Media Profundidad.

Iniciación al Buceo.

Buceador Instructor.

Buceador de Primera Clase.

Buceador de Segunda Clase.

Buceador de Segunda Clase restringido.

Cuantía: 48,08 euros.

E) Especialidades subacuáticas profesionales:

Cuantía: 30,05 euros.”

4. Se añade un apartado tres al artículo 76-ter,
con el siguiente contenido:

“Tres. Tasa para la autorización de apertura de cen-
tros de buceo profesional.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación que se realiza por la autorización de aper-
tura de centros de buceo profesional.

2. Son sujetos pasivos de la presente tasa toda
persona física o jurídica a favor de quienes se soli-
cite.

3. La tasa se devenga cuando se solicita la auto-
rización de apertura, que no se tramitará sin que se
haya efectuado el pago.

4. La cuantía de la tasa por autorización de aper-
tura será de 60,10 euros.”

5. Se suprime el punto 6 del artículo 85.
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6. Se modifica el apartado 4 de la disposición adi-
cional quinta, quedando con la siguiente redacción:

“Tarifas: la tasa se fija en la cantidad de 0,0070
euros por litro de gasolina.”

CAPÍTULO II

MEDIDAS EN MATERIA
DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 2.- Comisión de Valoraciones de Canarias.

Se modifican los siguientes preceptos del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo:

1. El último inciso de la letra b) del apartado 3 del
artículo 228 pasa a tener la siguiente redacción:

“- Cuando la administración actuante sea una
Corporación Local, un técnico facultativo al servi-
cio de ésta.”

2. Se da nueva redacción al apartado 2 de la dis-
posición transitoria novena, que queda como sigue:

“2. La Comisión de Valoraciones de Canarias co-
nocerá de la fijación definitiva del justiprecio en vía
administrativa en aquellos expedientes expropiato-
rios que a la fecha de su constitución no hayan sido
remitidos al Jurado Provincial de Expropiación.”

Artículo 3.- Unidades estadísticas.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

1. El apartado b) del artículo 37 queda redactado
del siguiente modo:

“Artículo 37.- Elementos del sistema estadístico.

b) Las unidades estadísticas de los Departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y sus Organismos Autónomos y, cuando
el Gobierno así lo acuerde a propuesta del titular de
la consejería a que estuvieran adscritas, de las enti-
dades o empresas dependientes.”

2. El artículo 38 se modifica en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 38.- Unidades estadísticas.

1. Con objeto de promover el desarrollo de la ac-
tividad estadística en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como el aprovechamiento de las po-
tencialidades estadísticas existentes, y a efectos de
ejercer las facultades que, en materia estadística, co-
rresponden a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, en los Departamentos, en sus Organismos
Autónomos y, cuando el Gobierno así lo acuerde a
propuesta del titular de la consejería a que estuvie-
ran adscritas, en las entidades y empresas depen-
dientes de aquéllos, se determinarán las unidades
administrativas que tengan la consideración de uni-
dades estadísticas.

2. La determinación de estas unidades estadísti-
cas, o la creación, en su caso, de las mismas, se es-
tablecerá reglamentariamente”.

Artículo 4.- Inspección Médica de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica.

1. La Inspección General de Servicios de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
asumirá las competencias relativas a la verificación,
control, confirmación y extinción de la incapacidad
temporal del personal funcionario y laboral al servi-
cio de los Departamentos y Organismos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, con la excepción del personal docente y esta-
tutario.

2. A los solos efectos del ejercicio de sus compe-
tencias se determina la cesión de los ficheros auto-
matizados de datos con denominación fichero: UVMI
y Tarjeta Sanitaria, aprobados por Orden de 19 de agos-
to de 1998, de la Consejería de Sanidad y Consumo
a la Inspección General de Servicios respecto al per-
sonal funcionario y laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias con las excepciones previstas en el párra-
fo anterior.

Artículo 5.- Agencia Canaria de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria.

Se crea la Agencia Canaria de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria como Organismo
Autónomo de carácter administrativo adscrito a la
Consejería con competencia en temas de educación,
que asumirá las funciones establecidas en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
así como las que se deriven de los contratos-progra-
mas del Gobierno con las universidades canarias.

Se faculta al Gobierno, previo informe de las uni-
versidades canarias, para dictar las disposiciones re-
glamentarias para el desarrollo y funcionamiento de
la Agencia, así como a introducir las modificaciones
presupuestarias precisas, dentro de los créditos apro-
bados en la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 2002, que sean necesarias para su funciona-
miento.
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CAPÍTULO III

MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIÓN

Artículo 6.- Fondo Canario de Financiación
Municipal.

Se modifica la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del
Fondo Canario de Financiación Municipal, en los si-
guientes términos:

1. El párrafo primero del artículo 11, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“Los indicadores de saneamiento económico-fi-
nanciero, medidos sobre la liquidación del presu-
puesto de la propia entidad municipal correspon-
diente al ejercicio inmediato anterior al que se refiere
la distribución del Fondo, son los siguientes:”

2. El párrafo primero del artículo 12, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“Los condicionantes de la cuantía de libre dispo-
sición, medidos sobre la liquidación del presupues-
to de la propia entidad municipal, correspondiente al
ejercicio inmediato anterior al que se refiere la dis-
tribución del Fondo, son la gestión recaudatoria y el
esfuerzo fiscal en los términos de los artículos siguientes.”

3. El párrafo primero y el apartado 1 del artículo
14, que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. Se considerará el esfuerzo fiscal del ayunta-
miento superior al 80 por ciento de la media del de
los ayuntamientos adheridos al Fondo que hubiesen
remitido en plazo la documentación necesaria para
la determinación de este condicionante.

El esfuerzo fiscal se obtendrá mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula:

Donde:

Efm = Esfuerzo fiscal del municipio.

Rm(1) = Derechos reconocidos netos del muni-
cipio por los impuestos sobre Bienes Inmuebles;
Actividades Económicas; Construcciones, Instalaciones
y Obras; Vehículos de Tracción Mecánica e Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Dpm(1) = Derechos potencialmente liquidables en
el municipio por los impuestos mencionados.

R(1) = Derechos reconocidos netos en el conjun-
to de los municipios participantes en la distribución
por los impuestos antes referidos.

Dp(1) = Derechos potencialmente liquidables en
el conjunto de los municipios participantes en la dis-
tribución por dichos impuestos.

Para proceder a la distribución del Fondo a que
se refiere esta ley por esta variable, la Consejería com-
petente en materia de régimen local determinará la
documentación necesaria y el plazo para remitirla por
los ayuntamientos.”

4. Se modifica el segundo párrafo de la letra a) del
punto 2 del artículo 14, que pasa a tener la siguien-
te redacción:

“En el caso de que se hubiera producido una re-
visión catastral en el municipio, para calcular los de-
rechos potencialmente liquidables en el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, se utilizará la base liquida-
ble del impuesto que resulte de aplicar las reduccio-
nes que establece la ley sobre la base imponible.”

5. Se modifica el artículo 15.5, que pasa a tener
la siguiente redacción:

“5. Adoptado el acuerdo por el Gobierno, se pro-
cederá a la tramitación de los expedientes de gastos
y propuestas de pago correspondientes a la parte del
Fondo prevista en la letra a) del apartado 1 del ar-
tículo 1º, conforme consten las auditorías de gestión
correspondientes, anticipándose a las mismas el li-
bramiento del 70 por ciento del importe del Fondo
previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 1º
correspondiente a cada ayuntamiento en el primer cua-
trimestre del ejercicio; librándose el 30 por ciento res-
tante, deducidas las penalizaciones que correspondan,
con anterioridad a la finalización del ejercicio, dan-
do cuenta al Parlamento.”

6. Se añade un apartado letra c) al artículo 18, del
siguiente tenor:

“c) La no remisión en plazo de la documentación
necesaria para la determinación del esfuerzo fiscal.”

7. El contenido actual del artículo 19.3 pasa a ser
el 19.4, con la siguiente redacción:

“3. En caso de que la auditoría de gestión previs-
ta en el artículo 15 detecte un incumplimiento de los
previstos en el artículo 18, se dará audiencia a la
corporación afectada. Por el Consejero competente
en materia de régimen local se dictará resolución
conteniendo el incumplimiento detectado y la con-
secuencia del mismo, informando al Parlamento.”
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8. Se da nueva redacción al artículo 19.3:

“3. En caso de no remitirse en plazo la documen-
tación necesaria para la determinación del esfuerzo
fiscal, el Fondo previsto en la letra b) del apartado 1
del artículo 1º de esta Ley, se reducirá en un 20 por
ciento.

La aplicación de la presente reducción por in-
cumplimiento de plazo no se aplicará conjuntamen-
te con la prevista en el apartado anterior por incum-
plimiento del indicador de esfuerzo fiscal, de tal
modo que presentada la documentación fuera de pla-
zo y detectándose incumplimiento del citado indicador,
sólo se aplicará reducción por incumplimiento de
plazo.”

9. Se añade un párrafo a la disposición adicional
primera, con el siguiente contenido:

“Se exceptúan de la incorporación prevista en el
párrafo anterior, los créditos no utilizados por moti-
vo de las reducciones de dicha parte del Fondo pre-
vistas en el artículo 19, como consecuencia de la
existencia de los supuestos de incumplimiento pre-
vistos en el artículo 18.”

Artículo 7.- Gastos de carácter plurianual.

El artículo 37 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, queda modificado en los siguientes tér-
minos:

1. Se añade un apartado f) al artículo 37.2, con la
siguiente redacción:

“f) Gastos en bienes corrientes y servicios que de-
riven de los convenios de colaboración o acuerdos
que suscriba la Comunidad Autónoma para la ejecución
de sus competencias en materia de responsabilidad
penal de los menores, cuando no puedan ser estipu-
lados por plazo de un año o su realización en el in-
dicado plazo resulte antieconómica.”

2. Se añade un apartado 7 al artículo 37, quedan-
do redactado como sigue:

“7. El Gobierno, a propuesta del consejero com-
petente en materia de hacienda y a iniciativa del ti-
tular del departamento y previo informe del centro
directivo competente en materia de planificación y
presupuesto, podrá autorizar la realización de gastos
plurianuales en transferencias corrientes y de capi-
tal que den cobertura a convocatorias públicas de sub-
venciones destinadas a la promoción empresarial y
al fomento de empleo, cuando no se inicie el gasto
en el ejercicio en que se convoquen o no exista cré-
dito en el mismo. En este último supuesto, el acuer-
do del Consejo de Gobierno especificará la aplica-

ción presupuestaria a la que se imputará el gasto en
ejercicios futuros y el importe de cada anualidad.

La orden de convocatoria pública de estas sub-
venciones incluirá preceptivamente una cláusula sus-
pensiva de su efectividad condicionada a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente para la financiación
de las obligaciones en los ejercicios correspondien-
tes.”

Artículo 8.- Ejercicio presupuestario.

Se modifica el apartado 1 del artículo 30 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el
año natural, y a él se imputarán:

a) los derechos liquidados durante el mismo, cual-
quiera que sea el período de que deriven, y

b) las obligaciones reconocidas hasta el quince de
enero siguiente, siempre que correspondan a adqui-
siciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en ge-
neral realizados antes de la expiración del ejercicio
presupuestario y con cargo a los respectivos crédi-
tos.”

Artículo 9.- Operaciones de endeudamiento de las
sociedades mercantiles y las entidades de Derecho
Público.

Se introduce un artículo 67-bis a la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con el siguien-
te contenido:

“Artículo 67-bis.

1. Las empresas públicas y las entidades de Derecho
Público se sujetarán, en cuanto a la realización de ope-
raciones de endeudamiento, a lo dispuesto en el pre-
sente artículo.

A estos efectos, se consideran operaciones de en-
deudamiento las emisiones u ofertas de valores ne-
gociables, los préstamos y créditos concertados con
entidades financieras, las operaciones de arrenda-
miento financiero mencionadas en el apartado 1 de
la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e intervención de las
entidades de crédito, y las cesiones de créditos em-
presariales a que se refiere la disposición adicional
tercera de la Ley 1/1999, de 5 de enero, Reguladora
de las entidades de capital riesgo y de sus socieda-
des gestoras.

2. Requerirán autorización del Gobierno de Canarias,
a propuesta del consejero competente en materia de
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hacienda, la emisión u oferta de valores negociables
que tengan un plazo de amortización igual o supe-
rior a un año y las demás operaciones de endeuda-
miento cuando se concierten por plazo igual o supe-
rior a un año y su importe sea igual o superior a
150.000 euros.

3. Corresponderá al Consejero competente en ma-
teria de hacienda autorizar la emisión u oferta de va-
lores negociables con un plazo de amortización in-
ferior a un año y las demás operaciones de endeudamiento
que se concierten por un plazo de amortización igual
o superior a un año y un importe inferior a 150.000
euros, así como las que tengan un plazo de amorti-
zación inferior a un año, cualquiera que sea su im-
porte.

4. El Consejero competente en materia de ha-
cienda autorizará la novación o modificación de cual-
quiera de las condiciones de las operaciones de en-
deudamiento ya concertadas y cualquier otra operación
que tuviera por finalidad sustituir estas últimas.

5. Se faculta al Consejero competente en materia
de hacienda para dictar las disposiciones que establezcan
el procedimiento que ha de regir las autorizaciones
señaladas en el presente artículo.”

Artículo 10.- Ingresos del Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia.

1. Se modifica la numeración del actual artículo
12 de la Ley 11/1986, de 11 de diciembre, de crea-
ción y regulación del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, pasando a ser artículo 11.

2. El nuevo artículo 12 queda redactado en los si-
guientes términos:

“El importe de los ingresos derivados de la acti-
vidad propia del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, relativa a la gestión de los bancos de
sangre podrá destinarse a la financiación de los gas-
tos derivados de la compra de bienes y servicios co-
rrientes y de inversiones reales necesarias para la
captación, extracción, procesamiento, distribución
y promoción de la donación de la sangre dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En los presupuestos de la Comunidad Autónoma
se garantizará el adecuado funcionamiento de los
bancos que se creen en razón a la demanda y nece-
sidades de los mismos.”

Artículo 11.- Competencias en materia de con-
tratación.

Se modifica el artículo 104 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Canarias, que queda redactado
como sigue:

“1. Corresponde al Gobierno, previo dictamen
del Consejo Consultivo de Canarias, y a propuesta
de la consejería competente en materia de contrata-
ción, la aprobación de los pliegos de cláusulas ad-
ministrativas generales.

2. Asimismo, corresponde al Gobierno, a pro-
puesta de la referida consejería, la aprobación de los
pliegos tipo de cláusulas administrativas particula-
res, para la contratación administrativa de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de sus organismos autónomos y para
la contratación sujeta a la Ley 8/1987, de 28 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

3. Corresponde a los órganos de contratación la
aprobación de los proyectos técnicos y de los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares que ha-
yan de servir de base a cada contrato.”

Artículo 12.- Se crean un segundo y tercer párrafo
al número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la siguiente redacción:

“Con exclusión de las subvenciones autorizadas
a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupacio-
nes y asociaciones de agricultores o ganaderos y las
autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios de
las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.”
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Artículo 13.-

Se crea una nueva letra al primer párrafo del nú-
mero 12 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la siguiente redacción:

“d) El empleo de los fondos recibidos en el sen-
tido establecido en los párrafos 2 y 3 del número 11
de este artículo.”

Artículo 14.- Enajenación de bienes muebles.

Se da nueva redacción al artículo 42 de la Ley 8/1987,
de 28 de abril, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

“1. La enajenación onerosa de bienes muebles
competerá al consejero del departamento al que es-
tuvieren adscritos, a menos que por Decreto del
Gobierno se centralice la de los bienes de determi-
nada naturaleza o cuantía en la consejería competente
en materia de patrimonio, o en otra, por razón de la
materia. En su caso, el acuerdo de enajenación se adop-
tará siguiendo el procedimiento previsto para la de-
safectación de bienes.

2. La enajenación se llevará a cabo mediante su-
basta pública, siendo necesaria autorización previa
del Gobierno si el valor unitario del bien a enajenar
excediese de 120.000 euros.

No obstante, cuando el valor del bien no supere
los 120.000 euros, el consejero competente en ma-
teria de patrimonio podrá autorizar la enajenación me-
diante procedimiento negociado. Si el valor del bien
superase dicha cuantía, el procedimiento negociado
deberá ser autorizado por el Gobierno.

3. La enajenación gratuita de bienes muebles pa-
ra fines de utilidad pública o interés social, a favor
de entidades sin ánimo de lucro y con objeto social
adecuado a la finalidad que justifique la donación,
cuando el valor unitario de los bienes no exceda de
6.010,12 euros, sólo requerirá la declaración de alie-
nabilidad y acuerdo de enajenación del Consejero com-
petente en materia de patrimonio, a propuesta del ti-
tular del Departamento al que hayan estado afectados.
Si el valor unitario de dichos bienes superase 6.010,12
euros, sin exceder de 30.050,61 euros, la enajenación
requerirá la previa autorización del Gobierno. Si su-
perase esta última cifra se requerirá autorización del
Parlamento, en los términos previstos en el artículo
37 de esta Ley.

4. Se exceptuarán de lo establecido en los párra-
fos anteriores las enajenaciones que, de acuerdo con
las normas reguladoras de su organización, funcio-
namiento y régimen jurídico, lleven a cabo órganos
y entidades públicas que desarrollen actividades em-
presariales, comerciales e industriales. Dichas ena-

jenaciones se regirán por las normas de Derecho
Privado, sin necesidad de previo procedimiento ad-
ministrativo.”

Artículo 15.- Derecho a la seguridad del usuario
turístico.

Se modifica el artículo 18.1 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. Todo establecimiento que desarrolle una acti-
vidad turística reglamentada deberá cumplir, ade-
más de la normativa sobre seguridad de sus instala-
ciones y protección contra incendios, la específica en
materia turística.

Antes del otorgamiento de las autorizaciones pre-
vias y de apertura de los establecimientos turísticos,
sus promotores o explotadores deberán acreditar el
cumplimiento de esta normativa específica a través
de las memorias y certificaciones de los profesiona-
les redactores de los proyectos o directores de las obras,
de conformidad con lo que se establezca reglamen-
tariamente.

Las comprobaciones en esta materia que efectúen
los servicios de inspección turística y órganos que han
de velar por la seguridad laboral se realizarán en el
marco de lo que establece el Capítulo IV, Título VI
de esta Ley, la legislación vigente sobre prevención
de riesgos laborales, respectivamente, así como la re-
glamentación que desarrolle este apartado.”

Artículo 16.- Funciones del gestor de la red de trans-
misión de energía eléctrica.

Se modifica la disposición adicional quinta de la
Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del
sector eléctrico canario, en el siguiente sentido:

1. El actual párrafo único de la disposición adi-
cional quinta pasa a identificarse con el número 1,
con su mismo contenido.

2. Se añade un apartado 2, con la siguiente redacción:

“2. Corresponderá al gestor de la red de transmi-
sión asegurar el correcto funcionamiento de los sis-
temas eléctricos insulares, de modo que se garanti-
ce la continuidad, seguridad y calidad del suministro
de energía eléctrica en las islas, asumiendo las fun-
ciones necesarias para garantizar la gestión técnica
de los mismos.

En concreto, serán funciones del gestor de la red
de transmisión las siguientes:

1. Prever, con carácter indicativo, y controlar el
nivel de garantía de abastecimiento de electricidad
de cada sistema a corto y medio plazo.
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2. Proponer el plan de desarrollo de los medios de
transporte y la producción necesarios para conse-
guir el nivel de garantía en cada uno de los sistemas
eléctricos insulares.

3. Desarrollar y someter a la aprobación del ór-
gano competente en materia de energía los detalles,
forma y procedimiento que deben adoptar los programas
anuales (PAD) y diarios (PDD) de disponibilidad, que
deberán presentar todas las unidades de producción
que deseen acceder a la retribución por garantía de
potencia.

4. Fijar los niveles de potencia rodante necesarios
en cada sistema eléctrico insular, atendiendo al cri-
terio general de que en ningún caso la pérdida total
de potencia del grupo mayor del sistema ocasione el
accionamiento del primer escalón de la protección de
subfrecuencia y proponer al órgano competente en
materia de energía de la Comunidad Autónoma que
autorice otros criterios cuando, a su juicio, el crite-
rio general sea inviable en algún sistema eléctrico in-
sular concreto.

5. Elaborar la previsión de demanda horaria de ca-
da sistema eléctrico insular para el día siguiente.

6. Programar el funcionamiento de las unidades
de producción de energía eléctrica en régimen ordi-
nario, a partir del despacho por costes variables, pa-
ra atender la demanda, teniendo en cuenta las restricciones
técnicas del sistema.

7. Aprobar los aspectos técnicos de los contratos
bilaterales que puedan suscribirse entre un genera-
dor y un cliente final cualificado o un comercializa-
dor, siempre que su existencia no suponga riesgos pa-
ra la estabilidad del sistema eléctrico insular.

8. Despachar diariamente el grupo o grupos so-
metidos a contratos bilaterales para que puedan ver-
ter la energía necesaria para cumplir sus compromi-
sos, condicionado a las restricciones técnicas que
pudieran existir.

9. Exigir la desconexión temporal total o parcial
de las instalaciones de producción en régimen espe-
cial, cuando su funcionamiento pueda afectar a la es-
tabilidad del sistema, así como disponer de la ins-
trumentación de telecontrol necesaria para prevenir
o actuar en estos supuestos.

10. Gestionar el uso de los servicios complemen-
tarios disponibles para garantizar la fiabilidad y se-
guridad del sistema.

11. Impartir las instrucciones necesarias para la co-
rrecta explotación del sistema de producción y trans-
porte de acuerdo con los criterios de fiabilidad y se-
guridad que se establezcan.

12. Recibir la información necesaria sobre los
planes de mantenimiento de las unidades de pro-
ducción, averías u otras circunstancias que puedan
alterar el orden de mérito económico.

13. Coordinar y modificar, en su caso, los planes
de mantenimiento de las instalaciones de transporte,
de manera que se asegure su compatibilidad con los
planes de mantenimiento de los grupos de generación
y se asegure un estado de disponibilidad adecuado de
la red que garantice la seguridad del sistema.

14. Establecer y controlar las medidas de fiabili-
dad del sistema de producción y transporte, afectan-
do cualquier elemento del sistema eléctrico que sea
necesario, así como los planes de maniobra para la
reposición del servicio en caso de fallos generales en
el suministro de energía eléctrica y coordinar y con-
trolar su ejecución.

15. Establecer las instrucciones de operación de
la red de transporte para su maniobra en tiempo real.

16. Presentar, para su aprobación por el órgano com-
petente en materia de energía de la Comunidad
Autónoma, los procedimientos de operación de ca-
rácter técnico e instrumental necesarios para realizar
la adecuada gestión técnica del sistema. Dichos pro-
cedimientos de operación deberán contemplar, al
menos, los siguientes aspectos:

a) Condiciones de conexión a la red de transpor-
te.

b) Análisis de la seguridad en la cobertura de la
demanda a corto y medio plazo.

c) Condiciones de instalación y funcionamiento
de los equipos de medida y control. Previsiones de
demanda.

d) Información de la explotación.

e) Programación del sistema.

f) Coordinación del mantenimiento de las insta-
laciones de producción-transporte.

g) Condiciones de funcionamiento del sistema de
producción y transporte y criterios de calidad, fiabi-
lidad y seguridad.

h) Asignación y determinación de las pérdidas de
transporte.

i) Análisis de la contribución a la garantía del sis-
tema, y valoración de los servicios complementarios
necesarios.

j) Gestión de cada uno de los servicios comple-
mentarios.
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k) Situaciones de alerta y emergencia.

l) Criterios para la determinación de la red bajo
gestión técnica.

m) Aportaciones de la demanda a los servicios com-
plementarios.

17. Desarrollar aquellas otras actividades rela-
cionadas con las anteriores que sean convenientes pa-
ra la prestación del servicio.”

Artículo 17.- Omisión de la función interventora.

Se modifica el apartado 2 y se añade un apartado
3 al artículo 83 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, con el siguiente contenido literal:

“2. En los supuestos en los que, con arreglo a lo
establecido en las disposiciones aplicables, la función
interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido,
no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pa-
go, ni intervenir favorablemente estas actuaciones has-
ta que conozca y resuelva dicha omisión en los tér-
minos previstos en el presente apartado.

Si el Interventor General de la Administración de
la Comunidad Autónoma o los interventores delegados
al conocer de un expediente observaran alguna de las
omisiones indicadas en el párrafo anterior, lo mani-
festarán a la autoridad que hubiera iniciado aquél y
emitirán al mismo tiempo su opinión respecto de la
propuesta.

El titular del Departamento a que pertenezca el ór-
gano responsable de la tramitación del expediente o al
que esté adscrito el organismo autónomo, acordará, en
su caso, someter a través del Consejero competente en
materia de hacienda, el asunto al Consejo de Gobierno
para que adopte resolución procedente, sin que dicha
competencia pueda ser objeto de delegación.

El acuerdo favorable del Consejo de Gobierno no
eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que,
en su caso, hubiera lugar.

Reglamentariamente se regulará el procedimien-
to previsto en el presente apartado.

3. En lo no previsto en esta Ley para regular los
desacuerdos manifestados por la Intervención en los
actos, documentos o expedientes examinados será de
aplicación subsidiaria lo dispuesto para tales casos
por la legislación del Estado.”

Artículo 18.- Locales de apuestas externas.

Se modifica la redacción del artículo 12 de la Ley
6/1999, de 26 de marzo, de Juegos y Apuestas, en los
siguientes términos:

“Artículo 12. Locales de apuestas externas.

1. Son locales de apuestas externas los estableci-
mientos autorizados para la realización de apuestas
sobre carreras de caballos, de galgos o del juego del
frontón, ajenos al recinto donde se celebren tales ac-
tividades y con las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

2. El Gobierno por vía reglamentaria establecerá,
asimismo, las medidas oportunas para evitar la elu-
sión fiscal de los tributos sobre el juego de estos lo-
cales, mediante la utilización de las nuevas tecnolo-
gías de la comunicación así como la propia promoción
de las apuestas.”

CAPÍTULO IV

MEDIDAS EN MATERIA
DE REGÍMENES SANCIONADORES

Sección 1ª

Del régimen sancionador en materia 
de servicios sociales especializados

Artículo 19.- Régimen sancionador en materia de
servicios sociales especializados.

Se modifica la Ley 9/1987, de 28 de abril, de
Servicios Sociales, añadiéndole un Título VI del si-
guiente tenor:

“Título VI

Infracciones y sanciones

Capítulo I

Infracciones administrativas

Artículo 27.- Infracciones.

1. En los servicios sociales especializados con-
templados en el artículo 7.3 de la presente Ley, son
infracciones administrativas las acciones u omisio-
nes que se tipifican y sancionan en el presente Título
atribuibles a las personas físicas o jurídicas que ba-
jo cualquier título gestionen los servicios, centros o
establecimientos.

2. Asimismo, son infracciones administrativas las
acciones u omisiones de los usuarios que se tipifican
y sancionan en el presente Título.

Artículo 28.- Tipos de infracciones.

Las infracciones se califican en leves, graves y muy
graves, de conformidad con lo establecido en la pre-
sente Ley.

4832 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002



Artículo 29.- Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) Incumplir la normativa sobre registro de enti-
dades, servicios, centros y establecimientos de ser-
vicios sociales.

b) Obstruir la labor inspectora de modo que se re-
trase el cumplimiento de las obligaciones de infor-
mación, comunicación o comparecencia, salvo que
la infracción sea calificada como muy grave.

c) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario
o enseres con deficiencias en su estado, en su fun-
cionamiento, en su limpieza e higiene sin que ello su-
ponga riesgo para la integridad física o la salud de
los usuarios.

d) Incumplir los usuarios de los centros y servi-
cios las normas de respeto mutuo, solidaridad y par-
ticipación cuando tales conductas no supongan alte-
ración en el funcionamiento o convivencia de los
servicios, centros o establecimientos.

Artículo 30.- Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de la normativa establecida
para la atención asistencial de los usuarios cuando ello
supusiera riesgos o perjuicios que no afecten a la in-
tegridad física o mental de los usuarios.

b) Incumplir la normativa que regule la necesidad
de cualificación y la dedicación del personal en los
centros.

c) Incumplir la normativa de autorización para
los actos de creación, traslado, cambio de titularidad,
modificación sustancial y cese del servicio o cierre
del centro o establecimiento.

d) Perseguir ánimo lucrativo en actividades declaradas
de apariencia filantrópica e incumplir o alterar de for-
ma no autorizada el régimen de precios de los servi-
cios, así como transgredir la normativa contable es-
pecífica.

e) Incumplir lo establecido en materia de ubica-
ción, habitabilidad, instalaciones y módulos de per-
sonal exigidos por la normativa vigente reguladora
de las áreas de servicios sociales especiales y, en
particular, con lo dispuesto en la normativa vigente
sobre accesibilidad y supresión de barreras físicas y
de la comunicación.

f) Incumplir el deber de sigilo y confidencialidad
respecto de los datos personales y sanitarios de los
beneficiarios de los servicios, entidades, centros o es-
tablecimientos.

g) No observar los usuarios de los centros o ser-
vicios las normas señaladas en el correspondiente re-
glamento interno, cuando generen una alteración
considerable en el funcionamiento y/o convivencia
del servicio, centro o establecimiento.

Artículo 31.- Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de la normativa establecida
para la atención básica sanitaria, farmacéutica y/o asis-
tencial de los usuarios, así como la normativa rela-
tiva a la conservación en buenas condiciones higié-
nicas y de habitabilidad de los centros o establecimientos,
cuando ello comportase riesgos o perjuicios que afec-
ten a la integridad física o mental de los usuarios.

b) Proporcionar a los usuarios un trato degradan-
te que afecte a su dignidad, así como vulnerar su de-
recho a la intimidad, cualquier otro derecho o impo-
ner dificultades para su disfrute.

c) Obstruir la labor inspectora impidiendo el ac-
ceso a las dependencias del servicio, centro o esta-
blecimiento, resistencia reiterada, coacción, amena-
zas, violencia o cualquier otra forma de presión
ejercida sobre los inspectores.

d) Desatender los requerimientos de la Administración
para aplicar las medidas correctoras que se esta-
blezcan para el funcionamiento del servicio, centro
o establecimiento.

e) Incumplir los usuarios de los servicios, centros
o establecimientos, las normas de respeto mutuo, so-
lidaridad y participación cuando tales conductas oca-
sionen graves alteraciones en el funcionamiento o con-
vivencia de los centros, establecimientos o servicios.

CAPÍTULO II

SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 32.- Sanciones a las personas físicas o ju-
rídicas que, bajo cualquier título, gestionen los ser-
vicios, centros o establecimientos.

1. Las infracciones tipificadas en el presente Título
cometidas por las personas físicas o jurídicas a que
se refiere el artículo 27.1 de esta Ley serán sancio-
nadas de la forma siguiente:

a) Infracciones leves: multa de hasta 3.005,06
euros.

b) Infracciones graves: multa de 3.005,07 euros
a 15.025,30 euros.

c) Infracciones muy graves: multa de 15.025,31
euros a 60.101,21 euros.
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2. La comisión de infracciones graves y muy gra-
ves, además de las multas previstas en las letras b) y
c) del apartado anterior, podrá dar lugar, cuando pro-
ceda, a la imposición de las siguientes sanciones ac-
cesorias:

a) Cierre temporal, total o parcial del servicio,
centro o establecimiento hasta un máximo de un año,
para los supuestos de infracciones calificadas como
graves.

b) Cierre temporal, total o parcial del servicio, cen-
tro o establecimiento hasta un máximo de tres años,
para los supuestos de infracciones calificadas como
muy graves.

c) Clausura total o parcial del servicio, centro o
establecimiento como consecuencia, en cualquier
caso, de la comisión de infracciones muy graves que
hayan dado lugar a dos o más cierres temporales.

d) Revocación del reconocimiento como entidad
colaboradora de servicios sociales.

Artículo 33.- Sanciones a los usuarios.

Las infracciones tipificadas en el presente Título
cometidas por los usuarios serán sancionadas de la
forma siguiente:

a) Infracciones leves: privación de los derechos de
usuario en el centro, establecimiento o servicio don-
de se produzca la infracción, por un tiempo no su-
perior a tres meses.

b) Infracciones graves: privación de los derechos
de usuario en el centro, establecimiento o servicio don-
de se produzca la infracción, por un tiempo no infe-
rior a tres meses y un día ni superior a un año.

c) Infracciones muy graves: privación de los de-
rechos de usuario por tiempo superior a un año o con
carácter definitivo en el centro, establecimiento o
servicio donde se produzca la infracción.

Artículo 34.- Graduación de las sanciones.

Para la concreción de las sanciones y las cuantías
de las multas, deberá guardarse la debida adecuación
de la misma con la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción, considerándose como atenuantes o
agravantes las circunstancias siguientes:

a) Perjuicios físicos, morales y materiales causa-
dos a los usuarios de los servicios sociales especia-
lizados y los riesgos generados.

b) Grado de intencionalidad o negligencia del in-
fractor.

c) Reincidencia y reiteración de las infracciones.

d) Calidad y necesidad de los servicios prestados
e interés social del establecimiento o entidad.

Artículo 35.- Prescripción de las infracciones y de
las sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
prescribirán a los tres años, las muy graves, a los dos
años, las graves y a los seis meses, las leves.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas
graves, a los dos años y las impuestas por faltas le-
ves, al año.

3. El comienzo y la interrupción de los plazos de
prescripción de las infracciones y de las sanciones se
regirán por las normas del procedimiento adminis-
trativo común.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 36.- Procedimiento aplicable.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora prevista en esta Ley se establecerá re-
glamentariamente dentro del marco de los princi-
pios contenidos en la legislación del procedimiento
administrativo común.

Artículo 37.- Iniciación de los procedimientos.

Los procedimientos para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora prevista en esta Ley se iniciarán de
oficio por el órgano competente, por propia iniciati-
va, en virtud de orden superior a petición razonada
de otro órgano, o por denuncia.

Artículo 38.- Medidas cautelares.

Excepcionalmente, si se aprecia que las deficien-
cias detectadas en un servicio, centro o establecimiento,
suponen graves perjuicios físicos y/o psíquicos a los
usuarios, el órgano competente podrá, previa audien-
cia del presunto infractor, proceder, de forma caute-
lar, al cierre temporal, total o parcial de aquéllos y
hasta tanto dichas deficiencias sean subsanadas.

Artículo 39.- Órganos competentes.

Serán órganos competentes para la iniciación, ins-
trucción y resolución de los procedimientos sancio-
nadores los que se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional única 

El Título VI de la presente Ley tendrá carácter su-
pletorio respecto de aquellos servicios sociales es-
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pecializados que tengan su propia normativa espe-
cífica.”

Sección 2ª

Del régimen sancionador en materia 
de pesca marítima en aguas interiores, 

marisqueo y acuicultura

Artículo 20.- Disposiciones generales.

1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto es-
tablecer el régimen sancionador en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura, cuya aplicación corresponda a los órganos
competentes en materia de pesca.

2. Responsables. Son responsables de las infrac-
ciones tipificadas en esta disposición las personas fí-
sicas o jurídicas que las cometan, aun cuando estén
integradas en asociaciones temporales de empresas,
agrupaciones o comunidades de bienes sin persona-
lidad.

Cuando la infracción sea imputable a varias per-
sonas y no sea posible determinar el grado de parti-
cipación de cada una, responderán solidariamente:

a) Los propietarios de buques, armadores, fleta-
dores, capitanes y patrones o personas que dirijan las
actividades pesqueras, en los supuestos de infracciones
de pesca marítima y marisqueo.

b) Los propietarios y concesionarios de estable-
cimientos de acuicultura y personal responsable de
los mismos en los casos de infracciones que afecten
a estas actividades.

3. Concurrencia de responsabilidades. La res-
ponsabilidad por las acciones u omisiones tipifica-
das en esta disposición es de naturaleza administra-
tiva y no excluye las de otro orden a que hubiere lugar.

Las sanciones que se impongan a distintos suje-
tos como consecuencia de una misma infracción ten-
drán entre sí carácter independiente.

No podrán sancionarse los hechos que hayan si-
do sancionados penal o administrativamente en los
casos que se aprecie identidad de sujeto, hecho y
fundamento.

Cuando el hecho pudiera ser constitutivo de deli-
to o falta, se dará traslado al Ministerio Fiscal, sus-
pendiéndose la tramitación del procedimiento san-
cionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado
resolución firme.

De no haberse apreciado la existencia de delito o
falta, el órgano administrativo competente conti-
nuará el expediente sancionador. Los hechos decla-

rados probados en resolución judicial firme vincu-
larán al órgano administrativo.

4. Clasificación de las infracciones. Las infracciones
administrativas en materia de pesca marítima, marisqueo
y acuicultura se clasifican en leves, graves y muy gra-
ves.

5. Prescripción de infracciones y sanciones. Las
infracciones administrativas previstas en esta dispo-
sición prescribirán: en el plazo de tres años las muy
graves, en el de dos años las graves y en el de seis
meses las leves.

Las sanciones impuestas por la comisión de in-
fracciones muy graves prescribirán a los tres años,
en tanto que las impuestas por graves y leves lo ha-
rán a los dos años y al año, respectivamente.

Para el cómputo de los plazos de prescripción de
las infracciones y de las sanciones se estará a lo dis-
puesto en la legislación del procedimiento adminis-
trativo común.

En los supuestos de infracciones continuadas, el
plazo de prescripción comenzará a contar desde el mo-
mento de la finalización de la actividad o del último
acto con el que la infracción se consuma.

Cuando los hechos o actividades constitutivos de
infracción fueran desconocidos por carecer de sig-
nos externos y constituyeran infracción continuada,
dicho plazo se computará desde que éstos se mani-
fiesten.

6. Medidas provisionales. Las autoridades com-
petentes en materia de pesca marítima y los agentes
y autoridades que actúen por delegación o en virtud
de cualquier otra forma jurídica prevista en Derecho,
podrán adoptar, desde el momento en que tengan co-
nocimiento de la comisión de una presunta infracción,
las medidas provisionales precisas, incluidas la re-
tención de la embarcación o de los artes de pesca uti-
lizados y el apresamiento del buque en los supues-
tos de infracciones graves o muy graves, para asegurar
la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el
buen fin del procedimiento, evitar el mantenimien-
to de los efectos de la infracción y garantizar los in-
tereses generales.

La adopción de estas medidas se realizará de for-
ma motivada. Por razones de urgencia o de necesi-
dad, las autoridades competentes adoptarán tales me-
didas de forma verbal, dando razón de su proceder,
debiendo reflejar el acuerdo y su motivación por es-
crito con la mayor brevedad posible y, en todo caso,
en un plazo no superior a cinco días, dando el tras-
lado del mismo a los interesados.

Las medidas provisionales se adoptarán basándose
en un juicio de razonabilidad y eligiéndose aquélla
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que menos dañe la situación jurídica del administra-
do.

Las medidas provisionales deberán ser confirma-
das, modificadas o levantadas en el plazo de quince
días, acordándose, en su caso, la iniciación del pro-
cedimiento sancionador.

7. De los bienes aprehendidos, incautados y de-
comisados. Los buques aprehendidos serán liberados
sin dilación, previa constitución de una fianza u otra
garantía financiera legalmente prevista cuya cuantía
será fijada por el órgano competente, mediante el co-
rrespondiente acto administrativo, no pudiendo ex-
ceder del importe de la sanción que pudiera corres-
ponder por la infracción o infracciones cometidas. El
plazo para la prestación de la fianza será de un mes
desde su fijación, pudiendo ser prorrogado por idén-
tico tiempo y por causas justificadas. De no prestar-
se fianza en el plazo establecido el buque quedará a
disposición de la consejería competente en materia
de pesca que podrá decidir sobre su ubicación y des-
tino de acuerdo con la legislación vigente.

Las artes, aparejos o útiles de pesca antirregla-
mentarios incautados serán destruidos. Los regla-
mentarios incautados serán devueltos al interesado
si la resolución apreciase la inexistencia de infrac-
ción o, en su caso, una vez hecho efectivo el impor-
te de la fianza impuesta.

Las capturas pesqueras decomisadas de talla an-
tirreglamentaria, apta para el consumo, podrán dis-
tribuirse entre entidades benéficas y otras institu-
ciones públicas y privadas sin ánimo de lucro o, en
caso contrario, se procederá a su destrucción.

Los gastos derivados de la adopción de las medi-
das cautelares, o de las sanciones accesorias, en su
caso, correrán a cargo del imputado.

Artículo 21.- De las infracciones en materia de
pesca en aguas interiores y marisqueo.

1. Infracciones leves.

A los efectos de la presente disposición se consi-
deran infracciones leves en materia de pesca en aguas
interiores y marisqueo, las siguientes:

a) El ejercicio de la pesca recreativa desde el li-
toral, sin disponer de la preceptiva licencia.

b) El ejercicio de la actividad pesquera, recreati-
va o profesional, o de la actividad marisquera sin lle-
var consigo la preceptiva licencia acompañada de do-
cumento acreditativo de la identidad.

c) El ejercicio de la actividad pesquera o maris-
quera fuera de los días y horarios establecidos.

d) La pesca en las zonas del litoral debidamente
delimitadas por la autoridad competente para la prác-
tica del baño o cualquier otro deporte náutico, cuan-
do no ponga en peligro la integridad de las personas
o bienes.

e) La utilización en la pesca recreativa de más úti-
les de pesca de los autorizados.

f) La tenencia a bordo de artes, aparejos o instru-
mentos prohibidos o no autorizados para el tipo de
pesca.

g) La falta de señalización reglamentaria en el
ejercicio de la pesca.

h) La captura de una cantidad de pesca por per-
sona, en la modalidad de pesca recreativa, superior
al límite máximo diario permitido sin exceder al do-
ble del mismo.

i) La falta de colaboración en las labores de ins-
pección, sin llegar a impedir su ejercicio.

j) Las acciones u omisiones en que incurran los
particulares que impliquen el incumplimiento de la
obligación legal de información, comunicación o
comparecencia, cuando sean requeridos por los agen-
tes de la autoridad.

k) Las acciones u omisiones que supongan el in-
cumplimiento de lo establecido en la legislación vi-
gente en materia de pesca marítima o marisqueo no
tipificado como infracción grave o muy grave.

2. Infracciones graves.

A los efectos de la presente disposición se consi-
deran infracciones graves en materia de aguas inte-
riores y marisqueo:

2.1. Las acciones u omisiones en que incurran los
particulares que obstruyan o impidan el control e
inspección en materia de aguas interiores y marisqueo.

2.2. En lo relativo al ejercicio de la actividad:

a) El ejercicio o realización de actividades de pes-
ca o marisqueo, sin disponer de la correspondiente
autorización.

b) El incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en las autorizaciones de pesca o marisqueo.

c) El incumplimiento de las normas vigentes so-
bre modalidades de pesca.

d) El ejercicio de la pesca en fondos prohibidos,
en caladeros o períodos de tiempo no autorizados o
en zonas de veda.
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e) La captura de carnada sin contar con la preceptiva
autorización administrativa.

f) El incumplimiento de la obligación de respetar
las distancias mínimas establecidas en la normativa
vigente para buques y artes de pesca, entorpeciendo
con ello las actividades pesqueras.

g) La realización de competiciones deportivas sin
disponer de la correspondiente autorización admi-
nistrativa.

h) La eliminación o alteración de pruebas que pu-
dieran dar lugar al conocimiento de la comisión de
una infracción.

i) El desembarque o descarga de los productos de
la pesca fuera de lugares autorizados.

j) El incumplimiento de la obligación de llevar vi-
sible en la forma prevista por la legislación vigente,
el folio y la matrícula de la embarcación o cualquier
otro distintivo, impedir su visualización o manipu-
lar dicha matrícula cuando dificulte el ejercicio de la
actividad inspectora.

k) El ejercicio de la pesca recreativa desde el li-
toral en zonas protegidas o vedadas.

l) La pesca en las zonas del litoral debidamente
delimitadas por la autoridad competente para la prác-
tica del baño o cualquier otro deporte náutico, cuan-
do pueda poner en peligro la integridad de las per-
sonas o los bienes.

2.3. En lo relativo a los recursos marinos:

a) La realización de actividades subacuáticas sin
disponer de autorización en aquellas zonas en las
que sea exigible conforme a la normativa vigente.

b) La tenencia, antes de su primera venta, de es-
pecies pesqueras capturadas sin contar con las auto-
rizaciones necesarias o en condiciones distintas de
las establecidas en las mismas.

c) La captura y tenencia, antes de su primera ven-
ta, de especies protegidas o prohibidas.

d) La captura y tenencia, antes de su primera ven-
ta, de especies de talla o peso inferior a la regla-
mentaria o, en su caso, cuando se superen los már-
genes permitidos para determinadas especies en la
normativa vigente.

e) La captura de una cantidad de pesca por per-
sona, en la modalidad de pesca recreativa, superior
al doble del límite máximo diario.

f) La repoblación con especies autóctonas o la in-
troducción de simientes o crías sin la correspon-

diente autorización o cuando se incumplan las con-
diciones establecidas en la misma.

g) La suelta en el mar de especies foráneas.

h) La instalación de arrecifes artificiales o el hun-
dimiento de buques con tal finalidad sin autorización
o en condiciones distintas a las autorizadas.

i) La realización de cualquier actividad que per-
judique la gestión y conservación de los recursos
marinos vivos.

2.4. En lo relativo a las artes, aparejos, útiles, ins-
trumentos y equipos de pesca:

a) La utilización o tenencia a bordo de artes o apa-
rejos prohibidos, no autorizados o antirreglamenta-
rios.

b) La utilización o tenencia en la embarcación de
artes de pesca en mayor número del autorizado re-
glamentariamente.

c) La utilización de un determinado arte en las zo-
nas en las que esté prohibido el uso del mismo.

d) La utilización de dispositivos que reduzcan la
selectividad de las artes o aparejos.

e) El cambio de modalidad de pesca sin la auto-
rización preceptiva.

f) La utilización de equipos de buceo autónomo
o semiautónomo y de elementos no autorizados en
la práctica de la pesca submarina o el marisqueo, o
su simple tenencia a bordo de la embarcación durante
la realización de la actividad.

g) La utilización del fusil de pesca submarina en
zonas portuarias o en la proximidad de pescadores
de superficie, playas, lugares de baño o zonas con-
curridas.

h) La utilización o tenencia por pescadores deportivos
de artes, aparejos u otros medios cuyo uso no les es-
té autorizado.

3. Infracciones muy graves.

A los efectos de la presente disposición se consi-
deran infracciones muy graves en materia de aguas
interiores y marisqueo:

a) La realización de actividades profesionales de
pesca marítima sin estar incluido en el Censo de
Buques de Pesca Marítima.

b) La realización de actividades no permitidas en
zonas protegidas de interés pesquero.
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c) La obtención de las autorizaciones, ayudas o sub-
venciones para la pesca con base en documentos o
información falsos.

d) La utilización de explosivos, armas, sustancias
tóxicas, venenosas, paralizantes, narcóticas o corro-
sivas en la actividad pesquera o marisquera.

e) El empleo en faenas de pesca o marisqueo de
artes o métodos de arrastre.

f) La realización de actividades que causen o que,
por sus características, puedan causar daños graves
a los recursos marinos en las zonas declaradas pro-
tegidas.

Artículo 22.- Infracciones administrativas en ma-
teria de acuicultura.

1. Infracciones leves.

A los efectos de la presente disposición se consi-
deran infracciones leves en materia de acuicultura,
las siguientes:

a) El deterioro de las balizas de señalización noc-
turnas de los establecimientos de acuicultura.

b) La falta de colaboración en las labores de ins-
pección, sin llegar a impedir su ejercicio.

c) Las acciones u omisiones en que incurran los
particulares que impliquen el incumplimiento de la
obligación legal de información, comunicación o
comparecencia, cuando sean requeridos por los agen-
tes de la autoridad.

d) Las acciones u omisiones que supongan el in-
cumplimiento de lo establecido en la legislación vi-
gente en materia de acuicultura no tipificado como
infracción grave o muy grave.

2. Infracciones graves.

A los efectos de la presente disposición se consi-
deran infracciones graves en materia de acuicultura,
las siguientes:

a) Las acciones u omisiones en que incurran los
particulares que obstruyan o impidan el control e
inspección de los establecimientos de acuicultura.

b) La explotación de la actividad de acuicultura
con especies diferentes a las permitidas en la conce-
sión o autorización o el cambio de dichas especies
sin la debida autorización.

c) La ausencia de las balizas de señalización noc-
turnas en los establecimientos de acuicultura.

d) El aumento de la producción de los estableci-
mientos de acuicultura sin autorización.

e) La introducción en los establecimientos de
acuicultura de especies no permitidas reglamentariamente.

f) El incumplimiento de las condiciones medio-
ambientales establecidas en la concesión o autoriza-
ción.

g) El incumplimiento de las condiciones técnico-
sanitarias establecidas en el título concesional o en
la normativa vigente.

h) La utilización de productos o sustancias no
autorizadas en la alimentación o tratamiento de las
especies.

i) La carencia de una póliza de seguros que cubra
daños que puedan experimentar las instalaciones
acuícolas, así como la responsabilidad de daños a ter-
ceros.

j) El incumplimiento de las normas de control de
la producción obtenida en los establecimientos acuí-
colas.

k) Toda omisión o falseamiento grave de datos so-
bre la producción obtenida en el desarrollo de la ac-
tividad de acuicultura, cuando sea obligada su pre-
sentación ante la consejería competente en materia
de pesca.

3. Infracciones muy graves.

A los efectos de la presente disposición, se con-
sideran infracciones muy graves en materia de acuicul-
tura, las siguientes:

a) La instalación o explotación de establecimien-
tos acuícolas sin contar con la debida concesión o auto-
rización, así como el cambio o alteración de las ca-
racterísticas establecidas en el correspondiente título
administrativo que habilita para su explotación.

b) La ampliación de las instalaciones de acuicul-
tura sin autorización.

c) La transmisión de la concesión sin autorización
de la consejería competente en materia de pesca.

Artículo 23.- Las sanciones.

1. Clases.

1.1. Las sanciones que pueden aplicarse por la co-
misión de las infracciones previstas en esta disposi-
ción son las siguientes:

a) Apercibimiento.
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b) Multa.

c) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de
actividades pesqueras, marisqueras o de acuicultura
durante un período no superior a cinco años.

d) Incautación de artes, aparejos o útiles de pes-
ca.

e) Decomiso de los productos o bienes.

f) Suspensión, retirada o no renovación de las
autorizaciones y concesiones durante un período no
superior a cinco años.

g) Inhabilitación para la obtención de préstamos,
subvenciones o ayudas públicas durante un plazo no
superior a cinco años.

h) Incautación del buque.

1.2. Estas sanciones serán acumulables de con-
formidad con lo establecido en la presente Ley.

1.3. Con independencia de las que puedan co-
rresponder en concepto de sanción, el órgano sancionador
podrá acordar la imposición de multas coercitivas con
arreglo a lo dispuesto en la legislación de procedi-
miento administrativo común, una vez transcurridos
los plazos señalados en el requerimiento correspon-
diente. La cuantía de cada una de dichas multas no
superará el 20 por ciento de la multa fijada por la in-
fracción correspondiente.

2. Graduación de las sanciones.

Las infracciones leves serán sancionadas con aper-
cibimiento o multa de 60 a 300 euros.

Las infracciones graves serán sancionadas con
multa de 301 a 60.000 euros.

Las infracciones muy graves serán sancionadas con
multa de 60.001 a 300.000 euros.

3. Sanciones accesorias en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo.

3.1. Las infracciones graves podrán ser sancionadas,
además de con la multa correspondiente, con una o
varias de las siguientes sanciones accesorias en fun-
ción de las circunstancias concurrentes:

a) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.2, subapartados 2.1, 2.2 a), 2.2 b),
2.2.c), 2.2.d), 2.2.f), 2.2.h), 2.2.i), 2.3.a), 2.3.b),
2.3.c), 2.3.d), 2.4.a), 2.4.b), 2.4.c), 2.4.d) y 2.4.e), con
inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de acti-
vidades pesqueras o marisqueras durante un perío-
do no superior a tres años.

b) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.2, subapartados 2.3.a), 2.4.a), 2.4.b),
2.4.c), 2.4.d), 2.4.f) y 2.4.g), con la incautación de
artes, aparejos o útiles de pesca.

c) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.2, subapartados 2.2.a), 2.2.b), 2.2.d),
2.2.e), 2.2.g), 2.2.h), 2.2.i), 2.3.a), 2.3.b), 2.3.c),
2.3.d), 2.3.e), 2.4.a), 2.4.b), 2.4.c), 2.4.d), 2.4.f) y 2.4.g),
con el decomiso de los productos o bienes obteni-
dos.

d) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.2, subapartados 2.2.b), 2.2.c), 2.3.b),
2.3.c), 2.3.f), y 2.4.e), con la suspensión, retirada o
no renovación de las autorizaciones durante un pe-
ríodo no superior a tres años.

3.2. Las infracciones muy graves, además de con
la multa correspondiente, podrán ser sancionadas
con una o varias de las siguientes sanciones acceso-
rias en función de las circunstancias concurrentes:

a) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.3, letras a), b), c), d), e) y f), con la
inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de acti-
vidades pesqueras durante un período no superior a
cinco años ni inferior a tres.

b) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.3, letras a), b), e) y f), con la incau-
tación de artes, aparejos o útiles de pesca.

c) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.3, letras a), b), d), e) y f), con el de-
comiso de los productos o bienes obtenidos.

d) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.3, letras b), c), d), e) y f), con la sus-
pensión, retirada o no renovación de autorizaciones
para el ejercicio de la pesca durante un período no
superior a cinco años.

e) En los supuestos de las infracciones previstas
en el artículo 21.3, letras a), b), c), d), e) y f), con la
incapacidad para la obtención de préstamos, sub-
venciones o ayudas públicas durante el plazo máxi-
mo de cinco años.

f) En el supuesto de la infracción prevista en el ar-
tículo 21.3, letra a), con la incautación del buque.

4. Suspensión condicional.

4.1. En las sanciones en materia de pesca maríti-
ma, una vez dictada la resolución que pone fin a la
vía administrativa, el infractor podrá solicitar en el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación,
la suspensión condicional de la ejecución de la san-
ción impuesta, mediante escrito debidamente moti-
vado, dirigido al Consejero competente en materia
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de pesca, manifestando el compromiso de sujetarse
a las condiciones que para su otorgamiento se esta-
blezcan, en orden a garantizar, durante el plazo de sus-
pensión, un comportamiento de respeto a la norma-
tiva reguladora del ejercicio de la actividad pesquera.

La presentación de la solicitud determinará la sus-
pensión automática de la ejecución de la sanción
hasta la resolución del expediente sobre la suspen-
sión condicional.

El plazo de suspensión condicional será de seis a
nueve meses para las faltas leves y de nueve a die-
ciséis meses para las faltas graves, atendiendo en
ambos casos a las circunstancias de la infracción co-
metida.

4.2. Serán requisitos para solicitar la suspensión
condicional:

a) Que no haya sido sancionado en los últimos tres
años.

b) Que la cuantía de la sanción impuesta no ex-
ceda de 30.000 euros.

4.3. A efectos de la resolución de suspensión con-
dicional de la ejecución, se concederá audiencia al
interesado y podrán solicitarse informes de las enti-
dades asociativas del sector afectado y de otros or-
ganismos públicos interesados. Podrán, asimismo, so-
licitarse todos aquellos informes que se estimen
convenientes para resolver sobre la suspensión con-
dicional.

Una vez acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos, el Consejero competente en
materia de pesca resolverá la concesión o denegación
de la suspensión condicional de la ejecución de la san-
ción en el plazo máximo de seis meses, a contar des-
de que la solicitud haya tenido entrada en el registro
de la consejería competente en materia de pesca.

4.4. La resolución denegatoria de la suspensión con-
dicional, debidamente motivada, le será notificada al
interesado, procediéndose a continuar la tramitación
de la ejecución de la sanción impuesta. Asimismo,
la resolución favorable, debidamente motivada, se-
rá notificada a los interesados, y expresará las con-
diciones en que se llevará a cabo, así como que la mis-
ma suspende los plazos de prescripción de la sanción
establecida en la presente disposición. Los interesa-
dos podrán entender estimada por silencio adminis-
trativo su solicitud.

4.5. Las condiciones de obligado respeto por el in-
fractor, durante el período de suspensión, incluirán
en todo caso:

a) No cometer ninguna infracción pesquera.

b) Cumplimentar debidamente las medidas cau-
telares impuestas y mantenidas, en su caso.

4.6. Si el interesado, durante el plazo de suspen-
sión fijado, incumpliera las obligaciones o condi-
ciones impuestas o hubiera sido sancionado por otras
infracciones pesqueras, el órgano competente, pre-
via audiencia de aquél, revocará la suspensión con-
dicional de la ejecución de la infracción y se conti-
nuará la tramitación de la ejecución de la sanción
impuesta.

4.7. Una vez cumplido el tiempo establecido de
suspensión, si el infractor, a la vista de los informes
que pueden ser requeridos al efecto, ha cumplido las
condiciones establecidas y no hubiera sido sancio-
nado por otras infracciones pesqueras, el Consejero
competente en materia de pesca acordará la remisión
de la sanción impuesta siempre que la resolución ad-
ministrativa sancionadora sea firme y no haya sen-
tencia judicial.

5. Competencia sancionadora.

La instrucción de los procedimientos relativos a
las infracciones corresponderá a la unidad adminis-
trativa de la Viceconsejería de Pesca a la que se le
atribuya.

La competencia para la iniciación del procedi-
miento e imposición de las sanciones correspon-
dientes a las infracciones establecidas en esta dispo-
sición corresponderá:

a) Al Viceconsejero de Pesca en los supuestos de
infracciones leves y graves.

b) Al Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación en el supuesto de infracciones muy
graves si la cuantía de la multa no excede de 150.000
euros.

c) Al Consejo de Gobierno cuando la infracción
sea calificada como muy grave si la cuantía de la mul-
ta excede de 150.000 euros.

CAPÍTULO V

MEDIDAS RELATIVAS AL PERSONAL

Artículo 24.- Informes preceptivos en disposi-
ciones generales relativas a personal.

Se modifica la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública canaria, en los siguientes términos:

1. El apartado l) actual de artículo 6.2, pasa a ser
el apartado m) con la misma redacción.

2. El apartado l) del artículo 6.2 queda redactado
del siguiente modo:
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“Informar, con carácter preceptivo, todas las nor-
mas que regulen aspectos relativos a cuestiones del
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, cualquiera
que sea la naturaleza del mismo.”

Artículo 25.- Personal estadístico.

Se modifica el apartado 1 y se añade un apartado
2 al artículo 39 de la Ley 1/1991, de 28 de enero, de
Estadística de la Comunidad Autónoma de Canarias,
quedando con la siguiente redacción:

“1. El personal que preste sus servicios en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma
dentro del sistema estadístico de Canarias, al que se
refiere el artículo 37 de esta Ley, y que realice acti-
vidad estadística o esté en contacto con ella, tendrá
el carácter de personal estadístico, con independen-
cia de su nivel y de la relación jurídica de la que de-
riven aquéllos, siempre que se cumplan los requisi-
tos que reglamentariamente se establezcan.

2. El Gobierno de Canarias, de conformidad con
la legislación vigente, a través de la Dirección General
de la Función Pública, en el ejercicio de sus compe-
tencias, con carácter excepcional y por una sola vez,
convocará una prueba selectiva para el mismo número
de funcionarios interinos que, a la entrada en vigor
de la presente Ley, formen parte del personal esta-
dístico del Instituto Canario de Estadística, del Cuerpo
de Administradores Generales, Escala Técnicos
Estadísticos, con la finalidad de que los que la superen
adquieran la consideración de funcionarios de carrera
del mismo Cuerpo y Escala del que, hasta la fecha,
venían perteneciendo con carácter interino.”

Artículo 26.- El Servicio Canario de Salud, de
conformidad con la legislación vigente, en el ejercicio
de sus competencias, y en colaboración con la Dirección
General de la Función Pública, con carácter excep-
cional y por una sola vez, convocará una prueba se-
lectiva para el mismo número de funcionarios interi-
nos que, a la entrada en vigor de la presente Ley,
formen parte de la Inspección Médica del Servicio Canario
de Salud, con la finalidad de que los que la superen
adquieran la consideración de funcionarios de carre-
ra del mismo Cuerpo y Escala del que, hasta la fecha,
venían perteneciendo con carácter interino.

Artículo 27.- Cuerpo de Auxiliares Técnicos.
Escala de Auxiliares de Informática.

Se modifica la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública canaria, en los siguientes términos:

1. El contenido actual de los apartados 6 del gru-
po D y del apartado 7 del grupo E de la disposición
adicional primera pasan a ser los apartados 7 y 8 res-
pectivamente de los mismos grupos y con su misma
redacción.

2. Se añade un apartado 6 al grupo C de la dispo-
sición adicional primera en los siguientes términos:

“6. Cuerpo de Auxiliares Técnicos.

6.1. Escala de Auxiliares de Informática.”

3. El contenido actual de los apartados 6 y 7 de la
disposición adicional segunda pasan a ser los apar-
tados 7 y 8 respectivamente con su misma redacción.

4. Se da nueva redacción al apartado 6 de la dis-
posición adicional segunda en los siguientes térmi-
nos:

“6. El Cuerpo de Auxiliares Técnicos incorporará
a los funcionarios que desarrollen las funciones de trá-
mite, colaboración y apoyo a los funcionarios de cuer-
pos superiores y facultativos en puestos de trabajo que
requieran conocimientos técnicos para los que no se
exija una titulación académica específica, pero que ten-
gan titulación de Bachiller Superior, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.”

Artículo 28.- Escalas de Conservadores y
Restauradores; Auxiliar de Bibliotecas, Archivos y
Centros de documentación.

La Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, queda modificada en los si-
guientes términos:

1. Se añade al apartado 1 de la disposición adicional
primera la siguiente escala:

“Escala de Conservadores y Restauradores.”

2. Se añade un apartado 3 a la disposición adicional
primera con la siguiente redacción:

“3. Se crean en el seno de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
encuadradas en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, las
siguientes escalas de funcionarios de carrera:

Escala Auxiliar de Bibliotecas, Archivos y Centros
de Documentación.

Escala de Auxiliares de Conservación y Restauración.”

3. Se añade un apartado 6 a la disposición adicional
segunda, con la siguiente redacción:

“6. Corresponde a la Escala de Conservadores y
Restauradores las funciones de gestión, estudio y
propuestas técnico-científicas y de asesoramiento
vinculadas al diagnóstico sobre el estado de conser-
vación y con la elaboración de programas de conso-
lidación, restauración y rehabilitación de los bienes
muebles e inmuebles del patrimonio histórico, llevando
a cabo el seguimiento y control de la conservación
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de los bienes que se encuentren bajo su responsabi-
lidad, elaborando los estudios e informes sobre su es-
tado y estableciendo las medidas preventivas de diag-
nóstico y conservación de los mismos para su posterior
tratamiento.”

4. Se modifica la redacción del apartado 2 de la
disposición adicional segunda, que queda redactado
como sigue:

“Corresponden a la Escala de Arqueólogos las
funciones de gestión, estudio y propuestas técnico-
científicas y de asesoramiento vinculadas a la cus-
todia y conservación de los elementos arqueológicos
que conforman el patrimonio histórico canario.”

5. Se modifica la redacción del apartado 3 de la
disposición adicional segunda, que queda redactado
como sigue:

“Corresponden a la Escala de Archiveros las fun-
ciones de gestión, estudio y propuestas técnico-cien-
tíficas y de asesoramiento vinculadas a la organiza-
ción interna, programación y la gestión de los archivos
en sus vertientes científica, técnica y administrativa.”

6. El contenido de la actual disposición adicional
cuarta pasa a ser la adicional sexta con la siguiente
redacción:

“Sexta.- 1. Los procedimientos de acceso a las es-
calas relacionadas en la disposición adicional primera,
se ajustarán a las previsiones contenidas en las nor-
mas aplicables en materia de ingreso en la Función
Pública canaria.

2. Quedarán integrados en las escalas creadas por
la presente Ley en función de la escala de procedencia,
los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo
Nacional Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y Arqueólogos, al Cuerpo de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos y al Cuerpo de Auxiliares de
Archivo, Bibliotecas y Museos de la Administración
del Estado que sean transferidos a la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Quedarán integrados en las nuevas escalas an-
tes mencionadas quienes, con anterioridad a la en-
trada en vigor de esta Ley, hayan adquirido la con-
dición de funcionarios de carrera y que pertenecientes
a cuerpos y escalas para cuyo ingreso se hubiese exi-
gido titulación de análogo nivel desempeñen en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias las funciones atribuidas a aquéllas.

4. El personal laboral fijo al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que esté desempeñando las funciones atri-
buidas a las nuevas escalas, podrá aspirar a acceder
a las mismas en los términos previstos en la dispo-

sición adicional séptima de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública canaria.”

7. Se da nueva redacción a la disposición adicio-
nal cuarta, en los siguientes términos:

“Cuarta.- La escala indicada en el apartado tres de
la disposición adicional primera estará integrada por
funcionarios del Grupo C, que estén en posesión del
título de Bachiller Superior, Formación Profesional
de segundo grado o equivalente.”

8. El apartado 4 de la disposición adicional tercera
queda redactado como sigue:

“4. Corresponde a la Escala de Técnicos de
Conservación y Restauración Ayudantes las funcio-
nes relacionadas con el diagnóstico sobre el estado
de conservación y con la elaboración de programas
de consolidación, restauración de bienes muebles e
inmuebles del patrimonio histórico.”

9. Se incorpora un apartado 5 a la disposición adi-
cional tercera que queda redactado como sigue:

“5. Corresponde a la Escala de Auxiliares de
Conservación y Restauración el desarrollo de acti-
vidades de trámite, colaboración y apoyo a los fun-
cionarios de cuerpos superiores y facultativos con fun-
ciones relacionadas con el diagnóstico sobre el estado
de conservación y con la elaboración de programas
de consolidación, restauración de bienes muebles e
inmuebles de patrimonio histórico.”

Artículo 29.- Normas de funcionarización.

1. El Gobierno de Canarias, mediante acuerdo y
previa negociación con las organizaciones sindica-
les, determinará los puestos de trabajo adscritos a per-
sonal laboral que, por razón de las funciones asignadas,
deban ser reservados a funcionarios, en atención a la
coincidencia del contenido funcional de dichos pues-
tos con el propio de los Cuerpos y Escalas de fun-
cionarios de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. En todo caso, lo dispuesto en el número prece-
dente se entenderá sin perjuicio de lo establecido en
la disposición adicional séptima de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública canaria.

3. El personal laboral fijo sujeto a convenio úni-
co que ocupe los puestos de trabajo incluidos en el
acuerdo del Gobierno a que se refiere el apartado pri-
mero del presente artículo, podrá aspirar a integrar-
se en los Cuerpos y Escalas de funcionarios cuyo co-
metido funcional sea coincidente con el de tales
puestos, siempre que, en todo caso, ostenten los re-
quisitos de titulación y los restantes exigidos por la
legislación para acceder a los mismos, superen las prue-
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bas y los cursos de adaptación que se convoquen y
organicen por un máximo de tres veces.

El personal laboral que supere las pruebas selec-
tivas de acceso y, en su caso, los cursos de adapta-
ción que se organicen, quedará adscrito al mismo pues-
to de trabajo que venía desempeñando, una vez
reconvertido el mismo en la correspondiente relación
de puestos de trabajo.

Artículo 30.- Se modifican los apartados 2 y 3 del
artículo 36 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la
Audiencia de Cuentas de Canarias, que pasan a te-
ner la siguiente redacción:

“2. El personal al servicio de la Audiencia de
Cuentas de Canarias estará integrado por los si-
guientes Cuerpos y Escalas:

a) Cuerpo de Letrados.

b) Cuerpo de Técnicos.

- Escala de Técnicos de Auditoría.

- Escala de Técnicos de Administración General.

c) Cuerpo de Gestión.

- Escala de Técnicos de Gestión de Auditoría.

- Escala de Técnicos de Gestión General.

d) Cuerpo de Administrativos.

e) Cuerpo de Auxiliares Administrativos.

3.1. Serán funciones propias de cada Cuerpo y Escala
las siguientes:

I.- Cuerpo de Letrados:

- Representación y defensa en juicio de la Audiencia
de Cuentas de Canarias.

- Asesoramiento jurídico.

- Resolver las consultas y emitir los informes que
le sean solicitados.

II.- Cuerpo de Técnicos:

a) Escala de Técnicos de Auditoría:

- Planificar cada fiscalización y los correspon-
dientes programas de trabajo.

- Dirigir, coordinar y supervisar las tareas a de-
sarrollar por los Ayudantes de Auditoría.

- Redactar el proyecto de informe con los resul-
tados de la fiscalización.

b) Escala de Técnicos de Administración General:

- Organización, control, coordinación e impulso
de las tareas administrativas, económicas y cuales-
quiera otras que se le encomiende por la Secretaría
General.

- Con carácter general, funciones de apoyo de to-
das las unidades.

III.- Cuerpo de Gestión:

a) Escala de Técnicos de Gestión de Auditoría:

- Tareas de verificación y análisis que le sean en-
comendadas por los Consejeros y por los Técnicos
Auditores.

- Informar a los Técnicos Auditores del estado de
las verificaciones y de cuantas incidencias surjan en
torno a las mismas.

b) Escala de Técnicos de Gestión General:

- Gestión y seguimiento de cuantos expedientes
administrativos, económicos y de cualquier natura-
leza competan a la Secretaría General.

- Con carácter general, funciones de apoyo a los
técnicos de Administración General.

IV.- Cuerpo de Administrativos:

- Tramitación y seguimiento de cuantos asuntos
deriven de la gestión administrativa.

- Funciones de apoyo, en general, a las diferentes
unidades administrativas.

V.- Cuerpo de Auxiliares Administrativos:

- Tratamiento de textos, ordenación de expedien-
tes y gestión y custodia de documentos.

- Funciones de apoyo, a nivel auxiliar, a las dife-
rentes unidades administrativas.

3.2. Para ingresar en los diferentes Cuerpos y
Escalas será preciso contar con los siguientes títulos:

- En el Cuerpo de Letrados: el título de Licenciado
en Derecho.

- En la Escala de Técnicos de Auditoría: Doctor,
Ingeniero, Licenciado o equivalente.

- En la Escala de Técnicos de Administración
General: Doctor, Ingeniero, Licenciado o equivalente.
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- En la Escala de Técnicos de Gestión de Auditoría:
el título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico,
Diplomado Universitario o Formación Profesional de
tercer grado o equivalente.

- En la Escala de Técnicos de Gestión General: el
título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico,
Diplomado Universitario o Formación Profesional de
tercer grado o equivalente.

- En el Cuerpo de Administrativos: el título de
Bachillerato Unificado Polivalente, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

- En el Cuerpo de Auxiliares Administrativos: el
título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente.

3.3. El sistema de ingreso será de concurso-opo-
sición.”

Artículo 31.- Queda modificado el artículo 23 de
la Ley 2/2000, de 17 de julio, de Medidas económi-
cas, en materia de organización administrativa y ges-
tión relativas al personal de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de establecimiento de normas tributa-
rias, que pasará a tener la siguiente redacción:

“Artículo 23. Inspectores médicos de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

1. Los médicos funcionarios adscritos a las uni-
dades médicas de las Direcciones Territoriales de
Educación actuarán como inspectores médicos, en los
mismos términos que los adscritos al Servicio Canario
de la Salud, asumiendo las funciones relativas a la
verificación, control, confirmación y extinción de
las situaciones de incapacidad temporal o transitoria
del personal de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

2. A los estrictos efectos del ejercicio de las fun-
ciones a que se refiere el apartado anterior se esta-
blece la cesión de los ficheros automatizados con da-
tos con denominación fichero UVMI y Tarjeta Sanitaria,
aprobados por Orden de la Consejería de Sanidad y
Consumo de 19 de agosto de 1998, a las unidades mé-
dicas de las Direcciones Territoriales de Educación
respecto al personal al servicio de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se modifica el artículo 3 de la Ley
8/1989, de 13 de julio, de creación del Cuerpo de Agentes
de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que quedará del tenor siguiente:

“Artículo 3.- 1. Para ingresar en el Cuerpo será pre-
ciso contar con el título de Técnico Superior en ges-
tión y organización de los Recursos Naturales o

Paisajísticos, o capataz forestal o agrícola equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado.

2. El sistema de ingreso será el de concurso-opo-
sición. En la fase de concurso se valorarán los méri-
tos académicos. La fase oposición constará de una
prueba de conocimientos específicos, otra práctica y
de un examen de aptitud física.”

Segunda.- Modificación de la Ley 9/2001, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2002.

Se modifica la letra j) del número 2 del artículo
48 de la Ley 9/2001, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2002, que
queda redactada en los siguientes términos:

“j) A empresas públicas por un importe máximo
de 2.000.000 de euros para obras y actuaciones de-
rivadas del Plan Especial de La Gomera.”

Tercera.- Se modifican los apartados 1, 2 y 6 de
la disposición transitoria segunda del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que que-
darán redactados en los siguientes términos:

“1. Los planes de ordenación territorial y urbanística
y los instrumentos de gestión de los Espacios Naturales
Protegidos que estuvieran vigentes a la fecha de en-
trada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación del
Territorio de Canarias, mantendrán su vigencia, pe-
ro deberán adaptarse al contenido de este texto re-
fundido antes del 15 de mayo de 2003. Los planes e
instrumentos se ejecutarán, en todo caso, conforme
a lo previsto en los primeros números de la disposi-
ción transitoria anterior. A los efectos indicados, los
ayuntamientos deberán aprobar provisionalmente los
documentos de planeamiento general debidamente adap-
tados, antes del 31 de diciembre de 2002. El docu-
mento aprobado provisionalmente, debidamente di-
ligenciado, será remitido a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias dentro
de los primeros quince días del mes de enero de
2003. La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias deberá resolver definitiva-
mente dichos instrumentos de planeamiento antes
del 15 de mayo de 2003.

2. Los procedimientos relativos a planes de orde-
nación territorial y urbanística e instrumentos de ges-
tión de Espacios Naturales Protegidos que a la fecha
de entrada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación
del Territorio de Canarias, hubieran sido sometidos
al trámite de información pública, recaído aprobación
inicial o se hubiere ultimado su instrucción, podrán
adaptarse a este texto refundido u optativamente,
proseguir su tramitación, concluirse y resolverse con-
forme a la legislación derogada por la citada Ley 9/1999.
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En todo caso deberán adaptarse al presente texto re-
fundido dentro del mismo plazo señalado en el apar-
tado anterior.

6. Transcurrido el plazo señalado en el apartado
1 de esta disposición, en aquellos municipios que no
hubieren adaptado el planeamiento urbanístico al
contenido de este texto refundido, según se estable-
ce en los apartados 1 y 2 de este artículo, no se po-
drá aprobar ni continuar la tramitación de ningún
plan de los denominados de desarrollo en el artícu-
lo 31 de este texto refundido, es decir, Planes Parciales
de Ordenación, Planes Especiales de Ordenación o
Estudios de Detalle. La aprobación de cualquiera de
estos planes de desarrollo, sin previa adaptación del
planeamiento urbanístico en la forma anteriormente
indicada, debidamente aprobada por el órgano com-
petente, será nula de pleno derecho.”

Cuarta.- Se añade un apartado 3 al artículo 60 de
la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen jurídico
de los espectáculos públicos y actividades clasifica-
das, con el siguiente tenor:

“3. Los agentes de la autoridad encargados de la
vigilancia del cumplimiento de las prescripciones de
esta Ley, previo requerimiento a los encargados y sin
que éste sea atendido, procederán a la inmediata
clausura de un local o al cese de la actividad cuan-
do pueda derivarse riesgo grave para las personas o
los bienes o cuando se esté perturbando gravemen-
te la paz ciudadana, debido tanto a la inexistencia de
licencia de apertura y cierre o de emisión de ruidos.

La clausura del local o el cese de la actividad se
pondrá en conocimiento de la autoridad competen-
te, tendrá los mismos efectos que un precinto gubernativo
y se prolongará durante cuarenta y ocho horas.”

Quinta.- Se modifica la disposición final prime-
ra de la Ley 6/2001, de 23 de julio, de Medidas ur-
gentes en materia de ordenación del territorio y del
turismo de Canarias, que quedará redactada en los si-
guientes términos:

“El Gobierno de Canarias deberá aprobar provi-
sionalmente las Directrices de Ordenación General
y del Turismo antes del 30 de noviembre de 2002.”

Sexta.- Se modifica el artículo 9 de la Ley 10/1990,
de 23 de mayo, de Colegios Profesionales, en el sen-
tido de introducir un apartado 3-bis, que quedará re-
dactado en los siguientes términos:

“3-bis. Los profesionales titulados vinculados con
alguna de las Administraciones públicas canarias
mediante relación de servicios de carácter adminis-
trativo o laboral que presten su servicio para la
Administración en régimen de exclusividad, en el ám-
bito sanitario, no precisarán estar colegiados para el
ejercicio de funciones puramente administrativas, ni

para la realización de actividades propias de la co-
rrespondiente profesión por cuenta de aquélla. En es-
tos casos, la Administración ejercerá la potestad dis-
ciplinaria sobre los mismos. En todo caso, estos
titulados precisarán la colegiación para el ejercicio
privado de su profesión.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Prórroga del Plan de Empleo Operativo,
aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero.

El Plan de Empleo Operativo sobre la provisión
definitiva de plazas vacantes reservadas al personal
laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias,
aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero,
tendrá vigencia hasta que se cumplan las previsiones
contenidas en el referido Decreto.

Segunda.- Quedará automáticamente integrado
en los diferentes Cuerpos y Escalas de la Audiencia
de Cuentas de Canarias, que se crean en la presente
Ley, todo el personal de la Audiencia de Cuentas de
Canarias que habiendo adquirido mediante procedi-
miento legal la condición de funcionario de carrera,
actualmente desempeñe las funciones a que se refiere
el apartado 3.2 del artículo 36 de la Ley 4/1989, de
2 de mayo, y ostente la titulación requerida.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- 1. Quedan derogados el apartado 7 de la
disposición adicional segunda y la disposición adi-
cional séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de
medidas económicas, en materia de organización ad-
ministrativa y gestión relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias.

2. Queda derogado el artículo 86 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Asimismo quedan derogadas cuantas otras nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2002. 

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración Local

Ayuntamiento de Tejeda
(Gran Canaria)

407 ANUNCIO de 15 de febrero de 2002, por el
que se hacen públicas las bases de la convo-
catoria de pruebas selectivas para proveer,
por el procedimiento de concurso-oposición,
una plaza de la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por
el procedimiento de concurso-oposición, una plaza
de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, con arreglo a las siguientes:

BASES GENERALES DE PRUEBAS SELECTIVAS PA-
RA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TE-
JEDA.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión en propiedad, mediante el procedimiento de
concurso-oposición, de una plaza de la Subescala
Administrativa de Administración General, para el
Departamento de Contabilidad, Tesorería y Personal,
vacante de la plantilla de funcionarios del Iltre.
Ayuntamiento de Tejeda, con sometimiento a la le-
gislación vigente y al procedimiento selectivo que
se detalla en las presentes bases específicas.

Segunda.- Características de la plaza convocada.

La plaza que se convoca se encuadra en la Escala
de Administración General, Subescala Administrativa
de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de
Tejeda, estando dotada con el sueldo correspon-
diente al Grupo C, pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones o emolumentos que le corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.

Tercera.- Requisitos que deben reunir los aspirantes.

A) Ser español.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no
exceder de aquella en que falten menos de diez años
para la jubilación forzosa por edad determinada por
la legislación básica en materia de función pública.

C) Estar en posesión del título de B.U.P. o equi-
valente, Formación Profesional de segundo grado o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha que termine el plazo de presentación de solici-
tudes.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

E) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas por senten-
cia firme.

Cuarta.- Solicitudes.

Quienes deseen formar parte en las pruebas se-
lectivas deberán hacerlo constar en la instancia que,
en todo caso, se ajustará al modelo oficial que se ad-
junta.

1. Plazo de presentación. El plazo de presentación
de instancias será de veinte días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del anuncio de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

2. Derechos de examen. Los derechos de examen
serán de dos mil (2.000) pesetas, cuyo importe se ha-
rá efectivo mediante giro postal, telegráfico o trans-
ferencia bancaria, a la cuenta corriente nº 2052-
8020-11-3500001408 de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, oficina de Tejeda, “Pruebas Selectivas”,
en cualquier caso, deberá figurar como remitente del
giro o de la transferencia el propio opositor, quien
hará constar en el espacio de la solicitud destinado
para ello, la forma de ingreso, su fecha y número.
No se realizarán, en ningún caso, devoluciones de
los importes abonados por dicho concepto.

3. Lugar de presentación. El impreso solicitud, de-
bidamente cumplimentado, deberá presentarse con
el recibo acreditativo de haber satisfecho los dere-
chos de examen, en el Registro General de la
Corporación o en las demás oficinas públicas pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La documentación requeri-
da para la acreditación de los méritos especificados
en la base séptima se presentará por los aspirantes
que hayan superado la fase de oposición, en la for-
ma prevista en la referida fase y el plazo que al afec-
to señale el Tribunal Calificador.

4. Defectos de solicitudes. Si la solicitud no cum-
pliera los requisitos exigidos, se requerirá al intere-
sado para que subsane la falta en el plazo de diez días,
con apercibimiento de si así no lo hiciere, se le en-
tenderá desistido de su petición, de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Quinta.- Admisión de aspirantes. 

Concluido el plazo de presentación de solicitu-
des, la Sra. Alcaldesa-Presidenta decretará Resolución,
en el plazo máximo un mes, aprobando la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Dicha Resolución se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia de las
Palmas, indicándose en el anuncio el lugar de exposición
de las listas. Igualmente, en la Resolución se indi-
cará también el orden de actuación de los aspiran-
tes que resulte del sorteo celebrado al efecto y el lu-
gar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio.

Reclamaciones contra la lista. En el plazo de un
mes, a contar del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán interponer recurso ordinario ante la Sra. Alcaldesa-
Presidenta contra la Resolución que apruebe la lis-
ta de aspirantes admitidos y excluidos, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que es-
timen procedente.

Sexta.- Composición, designación y actuación
del Tribunal Calificador.

1. Composición. El Tribunal Calificador estará cons-
tituido de la siguiente forma: 

- Presidente: el de la Corporación o miembro en
quien delegue.

- Vocales:

- Un funcionario del Ayuntamiento de la misma
Escala de la plaza convocada.

- Un funcionario designado por la Comunidad
Autónoma.

- Un concejal del Ayuntamiento de Tejeda.

- Secretario: el que lo sea de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, además, por su-
plentes respectivos, que serán designados simultá-
neamente con los titulares.

2. Abstención y recusaciones. Los componentes
del Tribunal deberán de abstenerse de intervenir y
los aspirantes podrán recusarles cuando concurrie-
ren las circunstancias previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, respec-
tivamente.

3. Actuación. El Tribunal estará facultado para re-
solver las cuestiones que pudieran suscitarse en el

curso de las pruebas selectivas y para adoptar los acuer-
dos necesarios en todo lo no previsto en las presen-
tes bases. 

A efectos de lo previsto en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, se califica el Tribunal como
de categoría 3ª.

Séptima.- Sistema selectivo, acreditación de mé-
ritos.

1. Sistema de selección. El sistema de selección
será el concurso-oposición. La puntuación máxima
alcanzable será de quince puntos. Se valorará con un
máximo de diez puntos la fase de oposición y con
un máximo de cinco puntos la fase de concurso.

2. Fase de oposición.- Consistirá en tres ejer-
cicios de carácter obligatorio y eliminatorio. El pro-
grama al que han de ajustarse figura como anexo.

a) Calificación de los ejercicios. La calificación
de cada ejercicio se fijará sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por número de miembros del
Tribunal. Las calificaciones resultantes se harán pú-
blicas a través del tablón de anuncios de la Corporación.

b) Los ejercicios y su forma de calificación co-
rrespondiente son los que a continuación se indican:

- Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por
escrito, en un período máximo de sesenta minutos,
un tema señalado por el Tribunal de los que figuran
en el referido programa. Se valorarán los conocimientos
del tema, el nivel general y claridad de exposición.
Esta prueba tiene carácter obligatorio y eliminato-
rio, siendo necesario obtener, para mejorarla, un mí-
nimo de cinco puntos.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la realización
de un supuesto de carácter práctico, propuesto por
el Tribunal, relacionado con el contenido del tema-
rio durante el período que se determine. El supues-
to será valorado entre cero y diez puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de cinco puntos para
pasar al tercer ejercicio. Se valorarán los conocimientos
demostrados, la sistemática en el planteamiento y la
formulación de conclusiones en su caso.

- Tercer ejercicio. Prueba práctica de ordenador
a establecer por el Tribunal. Para su realización se
deberá hacer uso del programa de tratamiento de tex-
tos Word 97, y del programa Excel 97, ambos bajo
entorno Windows. Para superar esta prueba será ne-
cesario que el aspirante obtenga un mínimo de cin-
co puntos.
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3. Fase de concurso. La valoración de los méri-
tos de la fase de concurso sólo se realizará una vez
celebrada la fase de oposición y respecto de los can-
didatos que hayan superado los ejercicios. La lista
que contenga la valoración de los méritos de la fa-
se de concurso se hará pública al mismo tiempo y
en los mismos lugares que la correspondiente al úl-
timo ejercicio, sólo referido a aquellos aspirantes que
lo hayan superado.

La valoración de los méritos se realizará de la si-
guiente forma:

a) Experiencia profesional:

- Se valorarán con un punto por año, hasta un má-
ximo de cuatro puntos, los servicios prestados en cual-
quier Administración Pública.

b) Formación específica.

Se valorarán, hasta un máximo de un punto, los
siguientes cursos relacionados con el puesto de tra-
bajo:

- Cursos hasta 30 horas sobre el Impuesto General
Indirecto Canario, 0,25 puntos. 

- Cursos hasta 60 horas sobre Microsoft BackOffice,
0,50 puntos.

- Cursos hasta 30 horas sobre MicroStation, 0,25
puntos.

4. Acreditación de los méritos. El sistema de acre-
ditación de los méritos alegados será el siguiente:

a) Acreditación de la experiencia profesional en
Administraciones Públicas. Certificado de los ser-
vicios prestados emitido por la Administración don-
de se hubieran prestado, indicándose el tiempo exac-
to de duración de los mismos y el tipo de funciones
y tareas desempeñadas.

b) Acreditación de la formación específica. Se pre-
sentará fotocopia compulsada o acompañado del
original para su compulsa, del diploma del curso res-
pectivo.

5. Calificación final del concurso-oposición. La
calificación final será la resultante de sumar la no-
ta media de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios, la puntuación obtenida en la fase de concur-
so. En caso de empate, se realizarán ejercicios de carácter
práctico relacionados con las funciones de la plaza
convocada, a efectos de dirimir el empate. La valo-
ración de estos ejercicios se realizará entre cero y diez
puntos, y se efectuará a los exclusivos efectos de di-

rimir el empate, no suponiendo alteración de las
puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales.

Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

1. Comienzo de los ejercicios. La fecha, hora y
local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio,
se harán públicos a través de la Resolución por la
cual se aprueba la lista de admitidos y excluidos, y
se señale el orden de actuación.

2. Llamamientos. Orden de actuación. Los opo-
sitores serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un opositor
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decai-
miento de sus derechos a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del
procedimiento selectivo, salvo en los casos debida-
mente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

3. Identificación de los opositores. El Tribunal iden-
tificará a los opositores al comienzo de cada ejercicio
y podrá requerirles en cualquier fase del proceso
selectivo para que se identifiquen debidamente, a cu-
yos efectos deberán asistir a cada ejercicio provis-
tos del D.N.I.

Novena.- Relación de aprobados y propuesta del
Tribunal.

Una vez realizadas las calificaciones finales, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la
Corporación, los nombres de los aspirantes que ha-
yan superado el concurso-oposición, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas.
Simultáneamente a su publicación el Tribunal pro-
pondrá a la persona que ha superado el concurso-opo-
sición a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para su nom-
bramiento.

Décima.- Presentación de documentos. Nom-
bramiento.

1. El aspirante propuesto presentará en el Registro
del Ilustre Ayuntamiento de Tejeda, los documentos
que se especifican seguidamente, acreditativos de que
posee las condiciones y reúne los requisitos exigi-
dos en esta Convocatoria.

a) Certificación de nacimiento y fotocopia de
D.N.I.

b) Copia autenticada del certificado del título de
B.U.P. o equivalente, Formación Profesional de se-
gundo grado o equivalente, o en condiciones de ob-
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tener cualquiera de ellos en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias. En el su-
puesto de haber invocado un título equivalente al exi-
gido, habrá de acompañarse certificado expedido
por el órgano competente que acredite la citada equi-
valencia.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes.

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

2. Plazo de presentación de documentos. El pla-
zo de presentación de documentos será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la lista de aprobados en el tablón de anun-
cios de la Corporación.

3. Nombramiento. Quien dentro del plazo indi-
cado, salvo casos de imposibilidad suficientemente
acreditada, no presentase documentación, no podrá
ser nombrado, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos de-
clarados en la instancia. En este caso, el órgano
competente formulará nombramiento a favor de los
que habiendo superado el concurso-oposición, por
orden de actuación, tuvieran cabida.

Undécima.- Toma de posesión y adjudicación de
puesto.

Una vez aprobada la propuesta de nombramien-
to como funcionario de carrera por el órgano com-
petente, el aspirante incluido en la misma deberá to-
mar posesión de su cargo en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de la notificación del nombra-
miento. El que sin causa suficientemente justifica-
da no tomase oportunamente posesión de su cargo,
será declarado cesante, con pérdida de todos los de-
rechos derivados de la oposición y del nombra-
miento conferido. El aspirante que resulte seleccio-
nado y nombrado para ocupar la plaza, quedará
sometido, desde el momento de su toma de posesión,
al régimen de incompatibilidades vigente.

Duodécima.- Impugnación.

La convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de éstas y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 noviembre.

Tejeda, a 15 de febrero de 2002.- La Alcaldesa,
E. María Encarnación Domínguez Afonso.

A N E X O

PROGRAMA

1. El Estado. Concepto. Elementos. Formas de
Estado.

2. La división de poderes. Relaciones entre los po-
deres del Estado.

3. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

4. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

5. La Corona. El Poder Legislativo.

6. El Gobierno y la Administración del Estado.

7. El Poder Judicial.

8. Las Comunidades Europeas.

9. Organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía. Su significado.

10. La Administración Pública española en el or-
denamiento español. La personalidad jurídica de la
Administración Pública. Clases de Administraciones
Públicas.

11. Principios de actuación de la Administración
Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación.

12. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho administrativo.

13. El Reglamento: sus clases. Otras fuentes del
Derecho administrativo.

14. El administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas.
El principio de audiencia del interesado.

15. El acto administrativo. Concepto y elementos.

16. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Principios
generales del procedimiento administrativo. Normas
reguladoras. Dimensión temporal del procedimien-
to administrativo: días y horas hábiles. Cómputo de
plazos. Recepción y registro de documentos.

17. Fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo. Obligación de resolver.

18. Teoría de la invalidez del acto administrativo.
Actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de
oficio.
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19. Los recursos administrativos. Clases. Recurso
de alzada. Recurso de reposición. Reclamaciones
económico-administrativas.

20. Principios generales y clases de contratos ad-
ministrativos. La selección del contratista. Derechos
y deberes del contratista y de la Administración.

21. Los derechos reales administrativos. El do-
minio público. El patrimonio privado de la Admi-
nistración.

22. La intervención administrativa en la propie-
dad privada. La expropiación forzosa.

23. Las formas de la actividad administrativa. El
fomento. La policía.

24. El servicio público. Nociones generales. Los
modos de gestión del servicio público.

25. La responsabilidad de la Administración
Pública.

26. Consideración económica de la actividad fi-
nanciera. El Derecho financiero. Los sujetos de la ac-
tividad financiera.

27. El gasto público y sus fases. El control del gas-
to público. Idea del gasto publico en España.

28. Los ingresos públicos: concepto y clases. El
impuesto. Las tasas fiscales.

29. Principios inspiradores de la Ley General
Tributaria. Ley de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes.

30. El presupuesto. Doctrina clásica y concep-
ciones modernas acerca del presupuesto. Idea gene-
ral del presupuesto español.

31. La Ley General Presupuestaria.

32. El régimen local español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica.

33. La provincia en el régimen local. Organización
provincial. Competencias.

34. El municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento. Padrón de españoles residen-
tes en el extranjero.

35. Organización municipal. Competencias.

36. Régimen general de las elecciones locales.

37. Estructuras supramunicipales. Las manco-
munidades de municipios. Las agrupaciones muni-
cipales. La comarca.

38. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

39. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía
municipal y tutela.

40. La función pública local. Organización de la
función pública local.

41. Derechos y deberes de los funcionarios pú-
blicos locales. Incompatibilidades. Régimen discipli-
nario.

42. Derechos económicos de los funcionarios.
Derechos pasivos. La Seguridad Social.

43. Los bienes de las Entidades Locales. Clases.
El dominio público local. Bienes patrimoniales lo-
cales.

44. Las formas de actividad de las Entidades
Locales. La intervención administrativa local en la
actividad privada.

45. El servicio público en la esfera local. Los mo-
dos de gestión. Consideración especial de la conce-
sión.

46. Intervención administrativa en defensa del
medio ambiente.

47. Procedimiento administrativo local. El regis-
tro de entrada y salida de documentos: requisitos en
la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

48. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: convocatoria y orden del día. Actas y certifi-
cados de acuerdos.

49. Legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: sus principios inspiradores. Competencia
urbanística municipal.

50. Instrumentos de planeamiento. Procedimiento
de elaboración y aprobación.

51. La Ley sobre el Régimen del Suelo y Valo-
raciones.

52. Intervención en la edificación y uso del sue-
lo.

53. Haciendas Locales: clasificación de los in-
gresos. Ordenanzas fiscales.

54. Régimen jurídico del gasto público local.

55. Los presupuestos locales.
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El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y
las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, referidas a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de instancias, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en es-
ta solicitud.

.................................................................................., a ....................... de ...................................................... de 200... .

Firmado:

408 ANUNCIO de 15 de febrero de 2002, por el
que se hacen públicas las bases de la convo-
catoria de pruebas selectivas para proveer,
por el procedimiento de oposición, una plaza
de la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por
el procedimiento de oposición, una plaza de la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, con
arreglo a las siguientes:

BASES GENERALES Y PROGRAMAS POR LOS QUE SE
REGIRÁ LAOPOSICIÓN, PARAPROVEER UNAPLAZADE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

1.1. Ámbito de aplicación.

La realización de las pruebas selectivas con-
vocadas para proveer la plaza de Auxiliar Admi-

nistrativo, se ajustará a lo establecido en las pre-
sentes bases.

1.2. Legislación aplicable.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo es-
tablecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y otras medidas para el desarro-
llo del Gobierno Local, en materia de tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial y en ma-
teria de aguas; Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública; la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social; el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de



Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo; Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del Servicio; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos del procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo de 1952; Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas; Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificaciones de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

1.3. Características de la plaza.

La plaza convocada corresponde al Grupo de los
establecidos en el artº. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y está encuadrada en la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar de la plantilla del Ayunta-
miento de Tejeda.

1.4. Régimen de incompatibilidades.

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza
quedará sometido, desde el momento de su toma de
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y
no podrá simultanear el desempeño de aquéllas con
el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos re-
munerados con fondos del Ayuntamiento de Tejeda,
del Estado, de la Comunidad Autónoma, de Entidades
o Corporaciones Locales, de empresas que tengan ca-
rácter oficial o relación con dichos Organismos, aun-
que los sueldos tengan carácter de gratificación o emo-
lumentos de cualquier clase.

II.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, tener la nacionalidad de un país miembro de
la Unión Europea o la de cualquiera de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se haya definido en el Tratado
Constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y exceder de aque-
lla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación bási-
ca en materia de función pública, edades ambas refe-

ridas al día en que finalice el plazo de presentación de
instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo, expedi-
do por el Ministerio de Educación con arreglo a legislación
vigente (la educación se encuentra transferida a las
Comunidades Autónomas, por lo que el título que se
otorgue en nombre de su Majestad el Rey, puede ser
expedido por el Consejero correspondiente dentro de
la normativa estatal).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones,
no estableciéndose exclusiones por limitaciones físi-
cas o psíquicas, salvo en los casos ya mencionados en
que sean incompatibles con el desempeño de las co-
rrespondientes tareas y funciones.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán ins-
tar en la solicitud para tomar parte en las pruebas se-
lectivas la adaptación del puesto de trabajo que no su-
ponga una modificación exorbitante en el contexto de
la organización.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados anteriormente
deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

III.- SISTEMA SELECTIVO.

El procedimiento de selección de los aspirantes se-
rá la oposición libre y constará de los siguientes ejer-
cicios:

Primer ejercicio: consistirá en transcribir un texto
administrativo, que facilitará el Tribunal, en un orde-
nador del Ayuntamiento, utilizando el procesador de
textos Microsoft Word, durante 10 minutos, exigién-
dose una velocidad mínima de 280 pulsaciones por mi-
nuto.

Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por es-
crito, durante un período máximo de sesenta minutos,
un tema señalado por el Tribunal relacionado con las
materias del programa. Se valorarán los conocimien-
tos del tema, el nivel de formación general, la com-
posición gramatical y la claridad de exposición.

Tercer ejercicio: consistirá en contestar oralmente,
en un período máximo de cuarenta minutos, dos te-
mas extraídos al azar de entre los que figuren en el pro-
grama anejo a la convocatoria. La realización de las
pruebas de este ejercicio será pública y se valorarán
los conocimientos sobre los temas expuestos.
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IV.- SOLICITUDES.

4.1. Forma.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas deberán hacerlo cumplimentando el impreso es-
tablecido por el Ayuntamiento de Tejeda, que les se-
rá facilitado gratuitamente, en el registro del Ayuntamiento.

4.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales contados a partir del siguiente a
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado; se publicará igualmente en el
Boletín de la Comunidad Autónoma.

4.3. Lugar de presentación.

El impreso de solicitud con su copia, debidamen-
te cumplimentados, así como el ejemplar correspon-
diente del impreso de autoliquidación, una vez reali-
zado el pago de la tasa por derechos de examen, o, en
su caso, el recibo acreditativo de haber abonado la ta-
sa mediante giro o transferencia, se presentarán en el
Registro general del Ayuntamiento de Tejeda en ho-
rario de recepción de documentos, incluidos los sábados.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes:

a) En los registros de cualquier órgano administrativo
que pertenezca a la Administración General del Estado.

b) En los registros de la Comunidad Autónoma
Canaria y en cualquier Administración de la misma.

c) En los registros de cualquiera de las Entidades
que integran la Administración Local, siempre que
tengan suscrito convenio con el Ayuntamiento de
Tejeda a estos efectos.

d) En las oficinas de Correos, en las formas que de-
terminen sus reglamentos.

e) En las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

4.4. Tasa por derechos de examen.

La tasa por derechos de examen será de 2.000 pe-
setas, cuyo importe se hará efectivo mediante autoli-
quidación al presentar la solicitud para tomar parte en
las pruebas.

De conformidad, asimismo, con lo previsto en el
artº. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el importe de la tasa por de-
rechos de examen podrá hacerse efectivo mediante gi-
ro postal o telegráfico o mediante transferencia ban-
caria a la cuenta de la Caja Insular de Ahorros de

Canarias 2052-8020-11-3500001408, debiendo ad-
juntar justificante de pago con la solicitud.

El giro postal o telegráfico deberá ir dirigido a la
siguiente dirección, Ayuntamiento de Tejeda, Tesorería,
Pruebas Selectivas de Auxiliar Administrativo.

V.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Requisitos.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-
lectivas bastará con que los aspirantes manifiesten en
sus instancias que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base II, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias, y que conste acreditado el abono de los
derechos de examen.

5.2. Lista de admitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
el Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. La resolución se publicará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y contendrá, además del lu-
gar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba
de la oposición, la relación nominal de aspirantes ex-
cluidos, con su correspondiente D.N.I. e indicación
de las causas de su exclusión. El plazo de subsana-
ción de los defectos, de acuerdo con lo establecido
en el artº. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, será de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a la fecha de publicación
de la mencionada resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante reso-
lución del Alcalde, que será hecha pública en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

5.3. Reclamaciones, errores y rectificaciones.

La publicación de la resolución por la que se de-
clara aprobada la lista de admitidos y excluidos en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 105.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de
celebración del primer ejercicio, se hará público a tra-
vés del tablón de edictos del Ayuntamiento.
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VI.- ÓRGANOS DE SELECCIÓN.

6.1. Composición.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario: el de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un Concejal del Ayuntamiento designado por la
Alcaldía.

- Un funcionario del Ayuntamiento con represen-
tación sindical.

La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes.

Los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a la plaza convocada y ser funcionarios de carrera.

6.2. Actuación y constitución del Tribunal calificador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, como mínimo, del Presidente y del Secretario
o de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos,
del resto de sus miembros con derecho a voto. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular, co-
mo del suplente, el primero designará de entre los vo-
cales con derecho a voto un sustituto que lo suplirá.
En el supuesto en que el Presidente titular no designe
a nadie, su sustitución se hará por el vocal de mayor
edad con derecho a voto o en su defecto el de mayor
rango administrativo o antigüedad como funcionario.

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de
la aplicación de las normas contenidas en estas bases
y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría,
mediante votación nominal. En caso de empate se re-
petirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con
su voto. Para las votaciones se seguirá el orden esta-
blecido en la resolución de nombramiento de los miem-
bros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impug-
nados por los interesados en los supuestos y en la for-
ma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se re-
suelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que
pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal y los Asesores especialistas
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuan-
do concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artº. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o en el artº. 13.2 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

6.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando juzguen que concurren en ellos alguna
o varias de las circunstancias señaladas en la base 6.3,
siguiendo para ello el procedimiento establecido en el
artº. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6.5. Revisión de las resoluciones del Tribunal ca-
lificador.

Las resoluciones del Tribunal calificador vinculan
a la Administración Municipal, aunque ésta, en su ca-
so, pueda proceder a su revisión conforme a lo pre-
visto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites
afectados por las irregularidades.

6.6. Clasificación del Tribunal calificador.

El Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas
selectivas tendrá la categoría cuarta, conforme a lo pre-
ceptuado en el capítulo V, artº. 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

VII.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS.

7.1. Programa.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que se publica como anexo I a estas bases.

7.2. Calendario de realización de las pruebas.

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas se darán a conocer jun-
to con la publicación de la lista de admitidos y excluidos,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Para los siguientes ejercicios deberán hacerse pú-
blicos los anuncios por el Tribunal en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, con 12 horas al menos de ante-
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lación al comienzo de la prueba si se trata del mismo
ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

7.3. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin
deberán estar provistos del Documento Nacional de
Identidad.

En la realización de los ejercicios se garantizará, siem-
pre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

7.4. Llamamientos, orden de actuación de los as-
pirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor,
invocados con anterioridad, debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de
criterio, la no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios en el momento de
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento
de su derecho a participar en el mismo y en los suce-
sivos, quedando excluido, en su consecuencia, del
procedimiento selectivo.

7.5. Plazo desde la conclusión de un ejercicio has-
ta el comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días natu-
rales.

VIII.- CALIFICACIÓN.

8.1. Normas generales.

Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco pun-
tos, en cada uno de ellos.

El Tribunal calificador queda facultado para la de-
terminación del nivel mínimo exigido para la obten-
ción de dicha calificación, de conformidad con el sis-
tema de valoración que se adopte en cada prueba.

8.2. Calificación de los ejercicios.

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios
se otorgarán como sigue:

Primer ejercicio: se calificará de cero a diez pun-
tos, siendo necesario para superarlo y pasar al si-
guiente obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: se calificará de cero a diez pun-
tos, siendo necesario para superarlo y pasar al si-
guiente obtener un mínimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio: se calificará de cero a diez pun-
tos, siendo necesario para superarlo obtener un míni-
mo de cinco puntos.

8.3. Sistema de determinación de los aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha su-
perado el procedimiento selectivo un número de as-
pirantes superior al de plazas convocadas, cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido anteriormente será nula de pleno derecho.

8.4. Calificación definitiva, orden de colocación y
empates de puntuación.

La calificación definitiva vendrá determinada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de
los ejercicios, quedando eliminados todos los aspirantes
de calificación inferior que excedan de la vacante
anunciada, sin que por tanto se pueda considerar que
han superado la oposición, obtenido plaza o quedado
en situación de expectativa de destino los aspirantes
que no figuren incluidos en la relación propuesta por
el Tribunal.

En caso de empate éste se dirimirá de la siguiente
forma: primero aquel aspirante que haya sacado me-
jor puntuación en el primer ejercicio y después en el
segundo ejercicio. De persistir el empate, éste se sol-
ventará por orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, iniciándose el escalafonamien-
to por la letra que resulte de un sorteo.

IX.- LISTA DE APROBADOS.

9.1. Publicación de la lista.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal
publicará la relación de aprobados en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Tejeda.

9.2. Elevación de la lista.

Simultáneamente a su publicación en el tablón de
edictos, el Tribunal elevará la oportuna propuesta a la
Presidencia de la Corporación para que formule el co-
rrespondiente nombramiento.

X.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1. Documentos exigibles.

El aspirante propuesto aportará en la Secretaría del
Ayuntamiento los siguientes documentos acreditativos
de que posee las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en las bases:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
para los aspirantes de nacionalidad española. Para los
aspirantes de otra nacionalidad, fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad.
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b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá acom-
pañarse del original para su compulsa) del título a que
se hace referencia en el apartado c) de la base 2.1, o
justificante de haber abonado los derechos para su ex-
pedición.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal
ejercicio de las funciones propias de la categoría a la
que se accede, expedido por un colegiado en ejer-
cicio.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio en ninguna Administración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes que hayan optado por el turno de
minusvalía deberán aportar certificación expedida por
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma, en la que se acredite la calificación de la
minusvalía así como el grado de la misma, así como
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes.

10.2. Plazo.

El plazo de presentación de documentos será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista de aprobados en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

10.3. Falta de presentación de documentos.

Conforme a lo dispuesto en el artº. 23.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apar-
tado 10.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen-
tasen la documentación o de la misma se dedujese que
carecen de alguno de los requisitos exigidos, no po-
drán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus so-
licitudes de participación.

XI.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CA-
RRERA.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubie-
ran superado y acrediten que reúnen los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera
por la Alcaldesa.

El nombramiento deberá publicarse en el Boletín
Oficial del Estado.

XII.- TOMA DE POSESIÓN.

12.1. Plazo.

Una vez aprobado el nombramiento por la Alcaldesa,
los aspirantes incluidos en el mismo deberán tomar po-
sesión en el plazo de treinta días a contar desde la no-
tificación del nombramiento, conforme a las pres-
cripciones contenidas en el artº. 35 del Reglamento de
Funcionarios de la Administración Local.

12.3. Forma.

Para la toma de posesión, los interesados compa-
recerán durante cualquiera de los días expresados en
el apartado anterior y en horas de nueve de la maña-
na a dos de la tarde, en cuyo momento, y como requisitos
previos a la extensión de la diligencia que la consta-
te, deberán prestar el juramento o promesa que pres-
cribe la legislación vigente.

XIII.- EFECTOS DE LAFALTADE TOMADE POSESIÓN.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión
dentro del plazo señalado en el apartado 12.1 no ad-
quirirán la condición de funcionarios, perdiendo todos
los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
subsiguiente nombramiento conferido.

Asimismo, desde la toma de posesión, los funcio-
narios quedarán obligados a utilizar los medios que pa-
ra el ejercicio de sus funciones ponga a su disposición
el Ayuntamiento.

Tejeda, a 15 de febrero de 2002.- La Alcaldesa, E.
María Encarnación Domínguez Afonso.

A N E X O  I

Tema 1.- La Constitución española de 1978: ca-
racterísticas. Estructura. Contenido. Principios gene-
rales. Derechos fundamentales y libertades públicas:
principio general. Concepto. Catalogación. Estudio
de los diversos grupos. Garantía de los derechos y li-
bertades.

Tema 2.- La Corona: carácter, sucesión y procla-
mación. Funciones. Las Cortes Generales: concepto
y elementos. El Gobierno: concepto. Integración. Cese.
Responsabilidad. Funciones. Deberes. Regulación. El
Poder Judicial: concepción general. Principios de or-
ganización. Manifestaciones de la jurisdicción. Órga-
nos Jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3.- El Estado de las Autonomías. Principios.
Características. Competencias del Estado y de las
Comunidades Autónomas: introducción. El sistema de
distribución de competencias, en particular los crite-
rios de asignación de las competencias. Ideas genera-
les de la Administración del Estado, Autonómica,
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Local, Institucional y Corporativa. Organización te-
rritorial del Estado: esquema general. Principios cons-
titucionales. Administración Local. Comunidades
Autónomas. Estatutos de Autonomía: elaboración.
Contenido. Reforma. Enumeración de las Comunidades
Autónomas.

Tema 4.- El acto administrativo: concepto. Elementos.
Clasificación. Invalidez. Derecho positivo español.
Principios generales del procedimiento administrati-
vo: concepto y clases. Fases del procedimiento admi-
nistrativo general: principios. Normas reguladoras.
Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Fases.
Referencia a los recursos administrativos: concepto.
Clases. Interposición. Objeto. Fin de la vía adminis-
trativa. Suspensión de la ejecución. Audiencia al in-
teresado. Resolución. Recurso de alzada: objeto.
Interposición. Plazos. Recurso de reposición: objeto
e interposición. Plazos. Recurso de revisión: objeto y
plazos de interposición. Resolución y plazos para la
misma.

Tema 5.- Hacienda Pública: los ingresos públicos.
Situación de la teoría de ingreso público. Concepto.
Clasificación. Los impuestos: concepto, caracterís-
ticas. Clases. Elementos de la relación tributaria. Las
tasas fiscales: concepto. Características. Las tasas en
el Derecho positivo. La Ley General Tributaria: pro-
pósitos. Características. Principios informadores.
Derechos y garantías de los contribuyentes: principios
generales. Derechos generales. Derechos y garantías
de los procedimientos.

Tema 6.- El régimen local español: concepto de
Administración Local. Evolución del régimen local.
Principios constitucionales y regulación jurídica. La
Administración Local: entidades que comprende.
Regulación actual.

Tema 7.- El municipio: evolución. Concepto.
Elementos esenciales. Denominación y cambio de
nombre de los municipios. El término municipal: con-
cepto, caracteres. Alteración de términos municipales.
La población: concepto. El empadronamiento: concepto.
Regulación. Obligación de la inscripción. Contenido.
Gestión. Padrón de españoles residentes en el extran-
jero: concepto. Obligación de inscribirse y baja.
Contenido.

Tema 8.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: concepto y diferenciaciones. Evolución his-
tórica. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación: procedimiento para las generales o no espe-
cíficas. Procedimiento en las específicas.

Tema 9.- La función pública local: ideas generales.
Concepto de funcionario. Clases. Organización de la
función local: órganos y grupos que la integran.
Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
Funcionarios propios de las Corporaciones. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones

en que pueden encontrarse. La oferta de empleo pú-
blico y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 10.- Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales: derechos. Deberes. Régimen disci-
plinario. Derecho de sindicación. La Seguridad Social:
afiliación. Cotización. Asistencia sanitaria. Incapacidad
temporal. Maternidad. Incapacidad permanente.
Prestaciones pasivas.

Tema 11.- Los contratos administrativos en la es-
fera local: legislación reguladora. Elementos de los
contratos locales. Clases de contratos locales. La se-
lección del contratista: procedimiento de adjudica-
ción. Formas de adjudicación. Perfeccionamiento y
formalización. Extinción de los contratos.

Tema 12.- Procedimiento administrativo local: con-
cepto. Principios que lo inspiran. Actuaciones que
comprende.

Tema 13.- Funcionamiento de los Órganos colegiados
locales: convocatoria y orden del día: régimen de se-
siones. Adopción de acuerdos. Actas y certificados de
acuerdos: borrador del acta y aprobación. Transcripción
del acta al libro. Firma del acta. Certificados de acuer-
dos.

Tema 14.- El administrado: concepto y clases.
Capacidad y causas modificativas. Colaboración y
participación de los ciudadanos en las funciones ad-
ministrativas: planteamiento. Relaciones de colaboración
y participación. Régimen de cada tipo de relación.
Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito
local: concepto de vecinos. Derechos y deberes.

Tema 15.- La atención al público: acogida e infor-
mación: relaciones entre las Administraciones Públicas
y los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos. Medidas
para la atención al público. Los servicios de informa-
ción y reclamación administrativa: ideas generales.
Iniciativas y sugerencias. Reclamaciones y quejas.
Las cartas de servicios: concepto. Estructura y conte-
nido. Regulación específica en la esfera local.

Tema 16.- El registro de documentos: concepto:
el documento administrativo. El registro de documentos.
El registro de entrada y salida: su funcionamiento en
las Corporaciones Locales. La presentación de ins-
tancias y documentos en las oficinas públicas. La in-
formatización de los registros. Comunicaciones y
notificaciones: comunicaciones. Notificaciones y su
publicación.

Tema 17.- El archivo. Concepto. Clases de archi-
vo y funcionamiento: archivos históricos. Archivos ad-
ministrativos. Funcionamiento. Principales criterios de
ordenación. Especial referencia al archivo de gestión:
caracteres. Organización. El derecho de los ciudada-
nos al acceso a archivos y registros.
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Tema 18.- Representación de la información.
Codificación de la información. Sistemas de codifi-
cación binaria: verificación de códigos. Código al-
fanumérico de seis bits. Código alfanumérico de
ocho bits. Medidas de información.

Tema 19.- Almacenamiento de la información y
agrupación lógica de la información: los ficheros. Los
registros. Operaciones sobre ficheros y registros.
Métodos de organización de ficheros. Acceso se-
cuencial y acceso directo: ficheros secuenciales.
Ficheros directos. Dispositivo de almacenamiento: in-
troducción. Tipos de dispositivos de e/s. Unidades de
almacenamiento directo: discos magnéticos. Diskette.
Disco compacto. Scanners. Ficheros en disco: orga-
nización de datos. Sistema de gestión de datos.

Tema 20.- Concepto de una red: definición y ad-
ministrador. Necesidades. Utilidad. Componentes de
una red. Topología: red estrella. Red en canal. Red
anillo. Protocolos de comunicación: modelo OSIi de
ISO. Protocolo TCP/IP. Sistemas operativos de red.
Ofimática.

Tema 21.- Procesadores de texto: editores de tex-
to. Sistema de autoedición y maquetación. Hojas de
cálculo. Bases de datos. Programas de diseño gráfi-
co. Integración ofimática. Futuro de aplicaciones
ofimáticas.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

409 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de marzo de 2002, por la que
se modifica la clasificación, en la plantilla del
Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provincia
de Santa Cruz de Tenerife), del puesto de tra-
bajo de Secretaría, y se crea el puesto de
Intervención, clase segunda, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

Examinado el expediente para la modificación de
la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría y
para la creación del puesto de Intervención, reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, iniciado a instancia
del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por oficio de 14 de marzo de 2002, la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de San Miguel de Abona
solicitó la reclasificación del puesto de Secretaría y la
creación del puesto de Intervención, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, al cumplir los requisitos exigidos en
el artículo 2º, letras b) y e), del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189), por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional.

2º) Ala solicitud acompañó certificación del acuer-
do adoptado por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de diciembre de 1999, por el que fue apro-
bado inicialmente el Presupuesto General de la Entidad
para el año 2000, así como la plantilla de personal. Adjuntó,
asimismo, el anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 28, de 6
de marzo de 2000, del resumen del referenciado
Presupuesto, que resultó definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, y que ascendió a 894.525.163 pesetas, así co-
mo de la plantilla y relación de puestos de trabajo. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Corresponde a la Dirección General de
la Función Pública el ejercicio de las competencias que,
respecto a los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, están atribuidas
a la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 32, número 2, letra f),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto
116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64, de 25), mo-
dificado por Decreto 15/2002, de 25 de febrero (B.O.C.
nº 32, de 11 de marzo).

Segunda.- El artículo 159, número 1, del Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en ma-
teria de régimen local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. núme-
ros 96 y 97), en la redacción dada por La Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31), de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, dispone
que la competencia de ejecución en materia de crea-
ción, supresión y clasificación de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de su ám-
bito territorial, corresponde a la Comunidad Autónoma
respectiva, cuyo órgano competente resolverá los ex-
pedientes de clasificación y ordenará la publicación de
la Resolución en su Diario Oficial, de acuerdo con el
artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional. 
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Tercera.- El artículo 2º, letras b) y e), del Real
Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, dispone que ten-
drán el carácter de Secretarías de clase segunda las
Secretarías de Ayuntamientos cuyo municipio tenga
una población comprendida entre 5.001 y 20.000 ha-
bitantes, así como los de población inferior a 5.001 cu-
yo presupuesto sea superior a 500.000.000 de pesetas
(3.005.060,52 euros); y tendrán el carácter de inter-
venciones de clase segunda los puestos de interven-
ción en Corporaciones con secretaría de clase segun-
da y los puestos de intervención en régimen de
agrupación de Entidades locales cuyas secretarías es-
tén incluidas en clase segunda o tercera.

Como quiera que el presupuesto de la Entidad su-
pera los 500.000.000 de pesetas, procede reclasificar
el puesto de Secretaría en clase segunda, y crear, si-
multáneamente, el puesto de Intervención, con idén-
tico carácter, reservado el primero a funcionarios de
la Subescala de Secretaría, categoría de entrada, y el
de Intervención, a funcionarios de la Subescala de
Intervención-Tesorería, categoría de entrada, sin per-
juicio de lo previsto en la Disposición Transitoria
Primera, número 2, letra b), del Real Decreto 1.174/1987,
de 18 de septiembre, y Disposición Adicional Primera
del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que
ostento,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la clasificación del puesto de
trabajo denominado Secretaría, existente en la planti-
lla del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provincia
de Santa Cruz de Tenerife), de clase tercera a clase se-
gunda, de conformidad con el artículo 2º, letra b), del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio (citado).

El puesto de trabajo de Secretaría queda reservado
a funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría,
categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, ello sin perjuicio de lo previsto en la Disposición
Transitoria Primera, número 2, letra b), del Real
Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, y Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio.

Segundo.- Autorizar la creación en la plantilla del
Ayuntamiento de San Miguel de Abona del puesto de
Intervención, disponiendo su clasificación en la clase
segunda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2º, letra e), del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio. 

Dicho puesto queda reservado a funcionarios per-
tenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio, citado.

Cuarto.- Contra el presente acto, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente a su publicación, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, o bien, a criterio del
interesado, interponer en vía administrativa el recur-
so de reposición potestativo ante esta Dirección General
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a que tenga lugar su publicación, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

410 DECRETO 33/2002, de 25 de marzo, por el que
se delega en el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, la competencia para autorizar las
transferencias de crédito, los gastos pluria-
nuales, los incrementos y los gastos superiores
a 2.000.000 de euros, necesarios para la eje-
cución del Plan de Infraestructura Socio-
Sanitaria.

La Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2002, atribuye al Gobierno: en su artículo 12, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, la competencia para autorizar determina-
das transferencias así como el incremento del impor-
te de la anualidad corriente o de las futuras de un
Proyecto de Inversión del Capítulo VII; en su artícu-
lo 16.1, la competencia para autorizar todos los gas-
tos de cuantía superior a 2.000.000 de euros, salvo los
de transferencias corrientes y de capital nominadas, que
serán autorizados por el titular del Departamento com-
petente en la materia y los destinados para los gastos
de farmacia del presupuesto del Organismo Autónomo
Servicio Canario de la Salud, que serán autorizados
por su Director y en el artículo 17.g), a propuesta de
los Departamentos afectados y previo informe de la
Dirección General de Planificación y Presupuesto, la
competencia para autorizar compromisos de gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel
en que se autoricen, en transferencias corrientes des-
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tinadas a financiar los gastos derivados de: g) Convenios
para la gestión de centros, servicios y programas de
servicios sociales y sanitarios, protección de menores
y salud mental.

Asimismo, el artículo 37 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, atribuye al Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, la competencia para autorizar los gastos plu-
rianuales que superen el número de anualidades y/o
los porcentajes establecidos en el apartado 3 del cita-
do artículo. 

Visto el Plan de Infraestructura Socio-Sanitaria,
aprobado mediante acuerdo de Gobierno de fecha 30
de julio de 2001, posteriormente concretado por
acuerdo del mismo órgano de fecha 25 de febrero de
2002, cuya ejecución de acuerdo con el contenido y
datos económicos del Plan requiere de la tramitación
de numerosos expedientes de transferencias de cré-
dito, gastos plurianuales y gastos superiores a 2.000.000
de euros.

Considerando que razones de eficacia aconsejan de-
legar en el Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio la competencia para autorizar la globalidad
de los citados expedientes necesarios para la ejecución
del Plan de Infraestructura Socio-Sanitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de
la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a propuesta
conjunta de los Consejeros de Economía, Hacienda y
Comercio, de Empleo y Asuntos Sociales y de Sanidad
y Consumo y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 25 de marzo de 2002, 

D I S P O N G O:

Uno.- Delegar en el Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio la competencia para autorizar
las transferencias de crédito, los incrementos del im-
porte de la anualidad corriente y de las futuras de los
Proyectos de Inversión del Capítulo VII, los gastos de
carácter plurianual en los que se superen los porcen-
tajes y/o el número de anualidades previstos en el
apartado 3 del artículo 37 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, los gastos plurianuales en
transferencias corrientes y los gastos superiores a
2.000.000 de euros necesarios para la instrumentación
del Plan de Infraestructura Socio-Sanitaria. 

Dos.- Los gastos de carácter plurianual que se au-
toricen en virtud de lo dispuesto en el punto anterior,
y que se refieran a la financiación de actuaciones in-
cluidas en la segunda fase del Plan de Infraestructura

Socio-Sanitaria, no podrán exceder, en conjunto, de do-
ce millones seiscientos once mil cuatrocientos seten-
ta (12.611.470) euros, ni podrán financiar un número
de plazas superior al 20% del total del número de pla-
zas previstas para dicha fase. 

Tres.- El presente Decreto surtirá efectos desde el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mar-
zo de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

411 ORDEN de 18 de marzo de 2002, por la que
se amplía el plazo de presentación de solici-
tudes de diversos proyectos educativos de me-
jora de centros públicos, no universitarios,
dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
convocados por Orden de 30 de enero de 2002
(B.O.C. nº 30, de 6.3.02).

Habiéndose convocado por Orden de 30 de ene-
ro de 2002 (B.O.C. nº 30, de 6.3.02), la selección de
proyectos educativos de mejora de centros docentes
públicos no universitarios, dependientes de esta
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, y con-
siderándose oportuno facilitar una más amplia par-
ticipación de los centros y del profesorado en las di-
ferentes modalidades de proyectos ofertados, se
estima procedente ampliar el plazo de presentación
de solicitudes de participación, previsto en el apar-
tado cuarto de las bases comunes de la Orden de 30
de enero de 2002 (B.O.C. nº 30, de 6.3.02), por lo
que, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de ampliación de plazos es-
tablecidos, 
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D I S P O N G O:

Único.- Ampliar el plazo de presentación de so-
licitudes de participación en la convocatoria de se-
lección de proyectos educativos de mejora de cen-
tros docentes públicos no universitarios, previsto en
el apartado cuarto de las bases comunes de la Orden
de 30 de enero de 2002 (B.O.C. nº 30, de 6.3.02), que-
dando establecido desde el día siguiente de su publica-
ción oficial, 7 de marzo de 2002, hasta el día 30 de
abril de 2002.

Insértese la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias para su general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

412 ORDEN de 8 de marzo de 2002, por la que se
incoa el procedimiento de declaración del
Parque Natural Marino de Las Ballenas.

Por la Dirección General de Política Ambiental se
ha propuesto la incoación de expediente para la declara-
ción como Espacio Natural Protegido del denomina-
do Parque Natural de Las Ballenas, adjuntando la per-
tinente memoria justificativa y anexo cartográfico. 

El área propuesta posee, entre otros valores natu-
rales, un importante valor faunístico por la gran can-
tidad y variedad de cetáceos presentes en sus aguas,
convirtiendo a esta zona en un auténtico santuario de
ballenas.

Por la Decisión de la Comisión Europea de 28 de
diciembre de 2001, se aprueba la Lista de Lugares
de Importancia Comunitaria con respecto a la región
biogeográfica macaronésica, en aplicación de la
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, de-
clarando el área natural objeto de la presente Orden
como Lugar de Importancia Comunitaria, bajo el
nombre de “Franja marina Teno-Rasca” y el Código
LIC nº ES7020017.

De conformidad con lo establecido en el artículo
240.1 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, la declaración de los Parques Naturales
debe realizarse por Ley del Parlamento de Canarias.
Además, el apartado cuatro del mismo precepto es-
tablece que en la declaración se determinarán los
presupuestos que la justifican e incluirán necesaria-
mente la descripción literal de los límites de los mis-
mos, además de su señalamiento cartográfico, sin

perjuicio de los demás aspectos previstos en el pro-
pio Texto Refundido. 

El artículo 241 del mismo texto legal establece el
régimen cautelar, estableciendo que durante la tramitación
de la declaración de un Espacio Natural Protegido no
podrán realizarse actos que supongan una transfor-
mación sensible de la realidad física y biológica que
pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma
importante la consecución de los objetivos de dicha
declaración.

Visto el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; y demás
normas de general y pertinente aplicación, 

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar el procedimiento de declaración
del Parque Natural de Las Ballenas como Espacio Natural
Protegido, según lo dispuesto en el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, y conforme al ámbito certifi-
cado en el anexo cartográfico que se adjunta. 

Segundo.- Durante la tramitación de la presente
declaración no podrán realizarse actos que supongan
una transformación sensible de la realidad física y bio-
lógica que pueda llegar a hacer imposible o dificul-
tar de forma importante la consecución de los obje-
tivos de dicha declaración. 

Hasta que se produzca su aprobación definitiva,
no podrá otorgarse ninguna autorización, licencia o
concesión que habilite para la realización de actos de
transformación de la realidad física y biológica, sin
informe favorable de esta Consejería. 

Tercero.- Someter el expediente a información
pública durante el plazo de 30 días hábiles, estando
el expediente de manifiesto en la Dirección General
de Política Ambiental, sita en la calle Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, 6ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00
a 13,00 horas. 

Cuarto.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

1013 Secretaría General.- Anuncio de 3 de abril de
2002, por el que se corrige el anuncio de 26
de marzo de 2002, que convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de vigilancia y
seguridad de la sede de la Presidencia del
Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria
(B.O.C. nº 43, de 3.4.02). 

Con fecha 3 de abril de 2002, se publica en el Boletín
Oficial de Canarias nº 43, el anuncio de 26 de mar-
zo ppdo., de la Secretaría General, por el que se con-
voca concurso para la contratación del servicio de vi-
gilancia y seguridad de la sede de la Presidencia del
Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

Advertido error en el apartado 6.a), del texto re-
mitido para su publicación, procede realizar la siguiente
corrección:

Donde dice: “- Servicio de Asuntos Generales, calle
Viera y Clavijo, 50 (...)”, debe decir: “- Servicio de
Asuntos Generales, Avenida José Manuel Guimerá, 5 (...)”.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2002.- La
Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1014 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de marzo de 2002, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso,
para la contratación del suministro de mobi-
liario durante los años 2002 y 2003 para las
dependencias de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio.

La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias convoca procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, con las
siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización del suministro
de mobiliario durante los años 2002 y 2003 para las
dependencias de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio.

Lote I: mobiliario.

Lote II: sillería.

2.- Precio de licitación: ciento ochenta mil tres-
cientos tres euros con sesenta y tres céntimos
(180.303,63 euros) distribuidos por lotes de la for-
ma siguiente:

Lote I: Mobiliario, 120.202,42 euros.

Lote II: Sillería, 60.101,21 euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Sección de Contrata-
ción de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria y
en la Sección de Coordinación de dicha Secretaría en
la Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife,
así como en la página del Gobierno de Canarias en
Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por el importe señalado
en la cláusula nº 10 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas que rige la presente contratación, equiva-
lente al 2% del presupuesto del lote o lotes a que li-
citen.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General
de dicha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de utilizar cualquier otro medio de pre-
sentación de los legalmente admitidos, el interesado de-
berá anunciarlo al órgano de contratación, en el mis-
mo día en que se produzca la presentación, por fax, télex
o telegrama. Sin la concurrencia de este requisito, no
será admitida la proposición en el caso de que se reci-
biera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Juntas
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
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Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2002.-
El Secretario General Técnico, Jesús Velayos Morales.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1015 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de marzo de 2002, por el que se hace pública
la Resolución de 21 de marzo de 2002, del
Director General de Aguas, que convoca con-
curso (procedimiento abierto) para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en la elaboración de la normativa
para seguridad de presas y balsas de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: IC-8-507. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia consistente en la elaboración de la normativa pa-
ra seguridad de presas y balsas de Canarias.

b) Lugar de ejecución: Islas Canarias.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el indicado en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

Definitiva: se estará a lo dispuesto en la cláusula
17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de aplicación.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección General
de Aguas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475150.

e) Telefax: (922) 289703.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas en
Santa Cruz de Tenerife, Edificio de Servicios Múltiples
I, planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, y en Las Palmas
de Gran Canaria, Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 11, calle Poeta Agustín Millares Carló, 22.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1016 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 14 de marzo de 2002, de
convocatoria de concursos de diverso mate-
rial, por procedimiento abierto, de suministro
de libros y revistas para los Hospitales
Universitarios Insular de Gran Canaria y
Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar los siguientes
concursos, por procedimiento abierto, para la contratación
de los suministros que se citan:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita del expediente:
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

c) Números de expedientes:

- CP-HI-1/02: revistas para el Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria.

Presupuesto: 268.174,20 euros.

- CP-MI-2/02: libros y revistas para el Hospital
Materno Infantil de Canarias.

Presupuesto: 222.633,80 euros.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional:

- Para el CP-HI-1/02: 2% del presupuesto de li-
citación.

- Para el CP-MI-2/02: 2% del presupuesto de li-
citación del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva:

- Para el CP-HI-1/02: 4% del importe de adjudi-
cación del contrato. 

- Para el CP-MI-2/02: 4% del importe de adjudi-
cación del lote o lotes adjudicados.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

Entidad: antiguas dependencias de Consultas
Externas del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria (dependencias del almacén general).

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfono: (982) 444194.

Fax: (928) 444410.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

Entidad: Servicio de Suministro de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio anexo
al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfonos: (928) 444176 y (928) 444180.
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Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Hasta las 14,00 horas del quincuagesimose-
gundo día natural a partir de la fecha de envío de es-
te anuncio al D.O.C.E., o en su caso, del decimoquinto
día natural a partir de su publicación en el B.O.E./B.O.C.
El último día de presentación de proposiciones se de-
terminará por el plazo que resulte más tardío de los
indicados. Si el citado día fuese inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURAS DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: el decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de la fecha de finalización de recepción
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o in-
hábil se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa, por
una sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO AL D.O.C.E.

14 de marzo de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2002.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

1017 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 14 de marzo de 2002, de
convocatoria de concursos de diverso mate-
rial, por procedimiento abierto, para los
Hospitales Universitarios Insular de Gran
Canaria y Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar los siguientes
concursos, por procedimiento abierto, para la contratación
de los suministros que se citan:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Números de expedientes:

- CP-CH-18/02: productos del mar para los
Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria y
Materno Infantil de Canarias.

Presupuesto: 227.352,95 euros.

- CP-CH-20/02: verduras para los Hospitales
Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno Infantil
de Canarias.

Presupuesto: 277.107,39 euros.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional:

- CP-CH-18/02: 2% del presupuesto de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

- CP-CH-20/02: 2% del presupuesto de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva: 

- CP-CH-18/02: 4% del presupuesto base de lici-
tación.

- CP-CH-20/02: 4% del importe de adjudicación
del lote o lotes adjudicados.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: antiguas dependencias de Consultas
Externas del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria (dependencias del almacén general).

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176, (928) 444180.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir de la fecha de envío de este anuncio al D.O.C.E.
o, en su caso, del decimoquinto día natural, a partir
del día siguiente de su publicación en el B.O.E./B.O.C.
El último día de presentación de proposiciones se de-
terminará por el plazo que resulte más tardío de los
indicados. Si el citado día fuese inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.
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d) Fecha: el decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de la fecha de finalización de recepción
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o
inhábil se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

14 de marzo de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2002.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

1018 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 14 de marzo de 2002, de
convocatoria de concursos de diverso mate-
rial, por procedimiento abierto, para los
Hospitales Universitarios Insular de Gran
Canaria y Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar los siguientes
concursos, por procedimiento abierto, para la contratación
de los suministros que se citan:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente:

- CP-CH-19/02: conservas, frutas naturales, zumos
y refrescos para los Hospitales Universitarios Insular
de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.

Presupuesto: 139.723,69 euros.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN,  PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional:

- CP-CH-19/02: no se exige.

b) Garantía definitiva: 

- CP-CH-19/02: 4% del importe de adjudicación
del lote o lotes adjudicados.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: antiguas dependencias de Consultas
Externas del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria (dependencias del almacén general).

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

-  Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.
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- Teléfonos: (928)  444176, (928) 444180.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: el decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de la fecha de finalización de recepción
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o
inhábil se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2002.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

1019 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 18 de marzo de 2002, de
convocatoria de concurso de material, por
procedimiento abierto, para el Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar el siguiente
concurso por procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente:

- CP-HI-7/02: implantes de columna para el
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

Presupuesto: 615.773,28 euros.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: 2% del presupuesto de li-
citación del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudi-
cación del lote o lotes adjudicados.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: antiguas dependencias de Consultas
Externas del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria (dependencias del almacén general).

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176 y (928) 444180.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del quincuagesimosegundo día natural a par-
tir de la fecha de envío de este anuncio al D.O.C.E.
o, en su caso, del decimoquinto día natural, a partir
del día siguiente de su publicación en el B.O.E./B.O.C.
El ultimo día de presentación de proposiciones se de-
terminará por el plazo que resulte más tardío de los
indicados. Si el citado día fuese inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: el decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de la fecha de finalización de recepción
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o
inhábil se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.

14 de marzo de 2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2002.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1020 ANUNCIO de 25 de marzo de 2002, por el que
se hace público concurso para la contratación
del suministro de la ropa de trabajo para el
personal de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, para el año 2002.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria por el sistema de concurso para
la contratación del suministro de la ropa de trabajo
para el personal de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, para el año 2002, mediante procedimiento
abierto y tramitación de urgencia.

1. Objeto: el suministro de la ropa de trabajo pa-
ra el personal de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, para el año 2002.

2. Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
el Pliego de Prescripciones Técnicas quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados, durante el pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, en Santa Cruz de Tenerife, sita en
la calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, quin-
ta planta, y en Las Palmas de Gran Canaria, sita en el
Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta, calle Agustín
Millares Carló, 18, en horario de 9,00 a 14,00 horas,
de lunes a viernes. Así como en la dirección de inter-
net http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

3. Presupuesto: el presupuesto máximo de licitación
es de ciento cinco mil cuatrocientos noventa y siete
euros con once céntimos (105.497,11 euros).

4. Plazo, lugar y forma de presentación de pro-
posiciones: la presentación de las proposiciones fi-
nalizará a las 14,00 horas del octavo día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Las proposiciones se podrán presentar en las di-
recciones indicadas en el punto segundo.

Sólo en caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas habrán de presen-

tarse en los Registros Centrales del Gobierno de
Canarias, sitos en el Edificio de Usos Múltiples II en
Santa Cruz de Tenerife, calle José Manuel Guimerá,
8, y en el Edifico de Usos Múltiples I, en Las Palmas
de Gran Canaria, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

5. Examen de documentación y apertura de pro-
posiciones. 

a) Entidad: Sala de Juntas de la Secretaría General
Técnica de Empleo y Asuntos Sociales.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio
El Cabo, 5ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de terminación del pla-
zo de presentación de las proposiciones. En el caso
de que existieran proposiciones enviadas por correo,
la Mesa se reunirá al undécimo día natural siguien-
te al plazo señalado y a la misma hora. Si el día de
la apertura de proposiciones fuese sábado o día fes-
tivo, el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente hábil.

La Mesa se Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
general”, así como la apertura del sobre nº 3 presentado
por los licitadores, y si se observasen defectos ma-
teriales en la documentación presentada podrá con-
ceder, si lo estimara conveniente, un plazo no supe-
rior a tres días naturales para que el licitador los
subsane. Ahora bien, si la documentación contuvie-
se defectos sustanciales o deficiencias materiales no
subsanables, se rechazará la proposición.

En caso de no acordar plazo de subsanación la Mesa
procederá, en acto público a abrir el sobre nº 2 “Pro-
posición económica”.

e) Hora: 11,00 horas.

6. Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del TRLCAP, los licita-
dores no deberán constituir garantía provisional.

7. Pago de los anuncios: el pago de los gastos ori-
ginados por la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias y en un periódico de
cada provincia, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario del presente concurso, conforme
lo dispuesto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2002. 

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1021 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 7 de marzo de 2002, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Redes de MT, ET y BT
para desalinizadora, ubicada en Tauro, término
municipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 01/279.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan, expediente nº AT 01/279: Redes
de MT, ET y BT para desalinizadora.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Anfi-Tauro,
S.A., con domicilio en Barranco de la Verga, s/n,
término municipal de Mogán, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de sim-
ple circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en C-103.096 “P. Amadores II” y su final
en C-103.452 “Amadores”, con longitud total de
500 metros y sección de 3 x (1 x 150) mm2 AL,
afectando al término municipal de Mogán. 

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do interior, situado en Tauro, con capacidad de al-
bergar 1 transformador de una potencia igual o
inferior a 630 kVA, y una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
101.121 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, sita en la planta 8ª del
Edificio de Servicios Múltiples I, calle Profesor
Agustín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2002.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1022 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 25 de marzo de 2002, relativo a no-
tificación de diligencias de embargo de cuen-
tas corrientes.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las diligencias
de embargo de cuentas corrientes, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1023 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de mar-
zo de 2002, relativa a la relación de ayudas y
subvenciones nominadas y específicas, concedidas
por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes en el cuarto trimestre de 2001.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general

de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97),

R E S U E L V O:

Que se publique en el Boletín Oficial de Canarias,
la relación nominal de beneficiarios, destino y cuan-
tía de las mismas, que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

4880 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002

A N E X O

SUBVENCIONES NOMINADAS Y ESPECÍFICAS CONCEDIDAS EN EL 4º TRIMESTRE DE 2001

SUBVENCIONES ESPECÍFICAS



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002 4881



4882 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002 4883



4884 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002 4885



4886 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002

SUBVENCIONES NOMINADAS



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002 4887



4888 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, lunes 8 de abril de 2002

1024 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de mar-
zo de 2002, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos, en Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso contra Resolución de 13 de junio de
2001, de la Dirección General de Personal, por
la que se dictan instrucciones para la aplica-
ción del “Protocolo para la gestión del pro-
fesorado interino y sustituto del sistema edu-
cativo público canario”; y se emplaza a los
interesados en el recurso nº 75/02.

Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de 19 de marzo de 2002, y
en virtud de lo dispuesto en el artº. 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencio-
so-administrativo nº 75/02, seguido a instancia de
D. Antonio José Llarena Quintana.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptua-
do en el artº. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el
recurso nº 75/02, promovido por D. Antonio José
Llarena Quintana contra Resolución de 13 de ju-
nio de 2001, de la Dirección General de Personal,

por la que se dictan instrucciones para la aplicación
del “Protocolo para la gestión del profesorado in-
terino y sustituto del sistema educativo público ca-
nario”; puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días a partir de la presente.

Tercero.- Se anuncia asimismo la interposición
del presente recurso para que sirva de emplazamiento
de las personas a cuyo favor pudieran derivar de-
rechos del propio acto y a los que quisieran coad-
yuvar en él con la Administración.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas
Gálvez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1025 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25
de marzo de 2002, que dispone la publica-
ción de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente re-
lativo al recurso 760/2001, Procedimiento
Abreviado, seguido a instancia de D. Pablo
Morales González.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 6 de febrero de 2002, relativo a
la solicitud del expediente correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 760/2001, se-



guido por D. Pablo Morales González, que ha te-
nido entrada en esta Secretaría General Técnica el
día 21 de marzo de 2002, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en uso de las fa-
cultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 760/2001, interpuesto contra Orden de 6 de no-
viembre de 2001 que desestima recurso de alzada
contra Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud
de fecha 6 de junio de 2001, sobre incorporación
a las listas de contratación de Facultativos de la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud
de Gran Canaria.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1026 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 18 de marzo de 2002,
del Director, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2) del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Las
Palmas de Gran Canaria del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrati-
vo nº 35/2002.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran
Canaria del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo nº 35/2002, seguido a ins-
tancia de Librería Imprenta Rivero, S.A., contra la
Resolución del Director del ICFEM (Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias) nº 01-35/3365 de fecha 5 de diciembre
de 2001, por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro acordando resolver el
reintegro parcial de la subvención concedida en el
expediente 96-15477 para conversión de dos pues-
tos de trabajo a indefinido por importe de 5.533,59
euros (4.682,12 euros en concepto de principal de
la subvención y 851,47 euros en concepto de inte-
reses legales de demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nue-
ve días. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

1027 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 18 de marzo de 2002,
del Director, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2) del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Las
Palmas de Gran Canaria del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrati-
vo nº 75/2002.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran
Canaria del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo nº 75/2002, seguido a ins-
tancia de Contratas Metalúrgicas, S.L., contra la
Resolución del Director del ICFEM (Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias) nº 01-35/3380 de fecha 5 de diciembre
de 2001, por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro acordando resolver el
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reintegro parcial de la subvención concedida en el
expediente 96-17412 para conversión de dos pues-
tos de trabajo a indefinido por importe de 5.491,26
euros (4.682,12 euros en concepto de principal de
la subvención y 809,14 euros en concepto de inte-
reses legales de demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nue-
ve días. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

1028 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 21 de marzo de 2002,
del Director, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2) del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Las
Palmas de Gran Canaria del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrati-
vo nº 34/2002.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria
del expediente relativo al recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 34/2002, seguido a instancia de Marcos
Mendoza Álamo, contra la Resolución del Director del
ICFEM (Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias) nº 00-35/1931 de fecha 21
de agosto de 2000, por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro acordando resolver
el reintegro de la subvención concedida en el expediente
94-20878 para creación de un puesto de trabajo a in-
definido por importe de 6.016,50 euros (4.369,35 euros
en concepto de principal de la subvención y 1647,15
euros en concepto de intereses legales de demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias en orden a emplazar a todos
los interesados en este procedimiento para que pue-
dan personarse ante la Sala en el plazo de nueve días. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

1029 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
relativo a notificación de la Resolución de
16 de enero de 2001, por la que se pone fin
al procedimiento administrativo de reintegro
incoado a la entidad Benejean Suárez, S.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.399/95.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoa-
do por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 18
de enero de 2001 fue efectuado requerimiento del
tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a la entidad
Benejean Suárez, S.L. (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 12.399/95, inicia-
do por esta Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la mencionada entidad, re-
ferente al reintegro de subvención concedida, re-
sultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 3.463, de 8 de di-
ciembre de 1995, del Director, se concedió a
Benejean Suárez, S.L. una subvención de sete-
cientas mil (700.000) pesetas, con cargo a la par-
tida presupuestaria 23.103.322C.470.00 LA 23
4053.02 “Contratación estable y creación de acti-
vidades independientes”, de conformidad con lo es-
tablecido en la Orden de fecha 7 de junio de 1995,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 75,
de 16 de junio de 1995, y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de nuevos pues-
tos de trabajo con carácter indefinido. La forma de
acreditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en
los siguientes términos: artº. 14 y siguientes de la
Orden de 7 de junio de 1995, reguladora de las ba-
ses para la concesión de subvenciones para 1995,
según lo establecido en el punto 5 de la Resolución
de concesión, y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 18 de septiembre
de 1998, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 44, de 12 de abril de 1999,
y en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria durante un perío-
do de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se inicia procedimiento de reintegro, al haber in-
currido el beneficiario en la/s causa/s determinan-
te/s del reintegro que en el citado acuerdo se men-
cionaba/n, con la indicación de que, en el plazo de
diez días, podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- Al día de la fecha de la presente, el in-
teresado no ha presentado documentación justifi-
cativa alguna, en respuesta al procedimiento iniciado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Benejean
Suárez, S.L., mediante Resolución nº 3.463, de 8
de diciembre de 1995, es el Presidente del ICFEM,
competencia delegada en el Director del ICFEM,
a tenor de lo establecido en el apartado séptimo de
la Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en rela-
ción con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y de la Orden de 7 de junio de 1995, citada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto el interesado no ha
procedido a la justificación de los fondos percibi-
dos en la forma y plazo que determina la normati-
va aplicable (artº. 14 de la Orden de 7 de junio de
1995) “Los perceptores de las subvenciones ven-
drán obligados a justificar anualmente que su im-
porte ha sido invertido con la finalidad para la cual
se concedieron, mediante la presentación ante el
ICFEM, de copia compulsada con su original del
libro de matrícula de personal de la empresa, y
certificación expedida por el Organismo competente
acreditativa de que la empresa se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Seguridad Social. Esta obligación se mantendrá
durante los tres años siguientes a la contratación,
como mínimo y, en todo caso, hasta el momento en

que se haya justificado totalmente la aplicación de
la subvención”, resultando que,

- El interesado no ha presentado documentación
justificativa alguna, no pudiéndose acreditar el
mantenimiento del nivel de empleo estable duran-
te el período comprometido. 

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden
de 7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las
demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Benejean Suárez, S.L. mediante
Resolución nº 3.463, de 8 de diciembre de 1995,
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, al haber incurrido en la/s causa/s deter-
minante/s del reintegro de la referida subvención,
en los términos que han resultado probados en los
antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas mil (700.000) pesetas, más ciento no-
venta y ocho mil ochocientas ochenta y seis (198.886)
pesetas en concepto de intereses de demora de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
notificación de la presente Resolución, y ser noti-
ficado al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuen-
ta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que alude el artículo 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
te el Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación y
sin perjuicio, en caso de ser desestimado, de esta-
blecer nueva cuantía en los intereses legales de de-
mora que se establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente de 13.4.00), Diego Miguel León
Socorro.

1030 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
relativo a notificación de la Resolución de
16 de enero de 2001, por la que se pone fin
al procedimiento administrativo de reintegro
incoado a la entidad Grupafuer, S.L., en ig-
norado domicilio.- Expte. nº 12.799/95.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoa-
do por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 18
de enero de 2001 fue efectuado requerimiento del
tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a la entidad
Grupafuer, S.L. (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 12.799/95, inicia-
do por esta Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la mencionada entidad, re-
ferente al reintegro de subvención concedida, re-
sultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 3.374, de 5 de di-
ciembre de 1995, del Director, se concedió a
Grupafuer, S.L. una subvención de setecientas mil
(700.000) pesetas, con cargo a la partida presu-
puestaria 23.103.322C.470.00 LA 23 4053.02

“Contratación estable y creación de actividades in-
dependientes”, de conformidad con lo establecido
en la Orden de fecha 7 de junio de 1995, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 75, de 16
de junio de 1995, y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de pues-
tos de trabajo temporal en indefinido. La forma de
acreditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en
los siguientes términos: artº. 14 y siguientes de la
Orden de 7 de junio de 1995, reguladora de las ba-
ses para la concesión de subvenciones para 1995,
según lo establecido en el punto 5 de la Resolución
de concesión, y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 1 de febrero de
1999, notificado al interesado el 19 de febrero de
1999, se inició de oficio procedimiento para el
reintegro de subvención, al haber incurrido el be-
neficiario en la/s causa/s determinante/s del rein-
tegro que en el citado acuerdo se mencionaba/n, con
la indicación de que, en el plazo de diez días, po-
día comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera
por conveniente en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle.

Cuarto.- Al día de la fecha, el interesado no ha
presentado documentación justificativa alguna en
respuesta al procedimiento iniciado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Grupafuer,
S.L., mediante Resolución nº 3.374, de 5 de diciembre
de 1995, es el Presidente del ICFEM, competencia
delegada en el Director del ICFEM, a tenor de lo
establecido en el apartado séptimo de la Resolución
del Presidente del ICFEM de 13 de abril de 2000
(B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en relación con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y de la Orden de 7 de junio de 1995, citada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida y desestimar las alegaciones
presentadas por el beneficiario, por cuanto que és-
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tas no desvirtúan la veracidad del incumplimiento
denunciado ni el fundamento de esta actuación, y
ha resultado probado, por lo que así se declara en
los siguientes términos: desestimar las alegaciones
propuestas por el interesado, por cuanto que de la
documentación que obra en el expediente de referencia,
se observa el incumplimiento de la prevención es-
tablecida en el artículo 14 de la Orden de 7 de ju-
nio de 1995 “Los perceptores de las subvenciones
vendrán obligados a justificar anualmente que su
importe ha sido invertido con la finalidad para la
cual se concedieron, mediante la aportación ante el
ICFEM de copia compulsada con su original del li-
bro de matrícula de personal y certificación expe-
dida por el organismo competente acreditativa de
que se encuentra al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones con la Seguridad Social. Esta
obligación se mantendrá durante los tres años si-
guientes a la contratación, como mínimo (...)”, re-
sultando que,

1. El interesado no ha presentado, al día de la
fecha, documentación justificativa alguna, no pu-
diéndose acreditar el cumplimiento de la normati-
va antes mencionada, y el mantenimiento del nivel
de empleo estable. 

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden
de 7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las
demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Grupafuer, S.L. mediante Resolución
nº 3.374 de 5 de diciembre de 1995, del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo, al ha-
ber incurrido en la/s causa/s determinante/s del
reintegro de la referida subvención, en los térmi-
nos que han resultado probados en los antecedentes
de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas mil (700.000) pesetas, más doscientas
dos mil doscientas ochenta y una (202.281) pese-
tas en concepto de intereses de demora devenga-
dos desde la fecha de pago de la subvención hasta
la fecha de propuesta de la presente Resolución, cal-
culados aplicando el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-

currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
notificación de la presente Resolución, y ser noti-
ficado al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuen-
ta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que alude el artículo 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
te el Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación y
sin perjuicio, en caso de ser desestimado, de esta-
blecer nueva cuantía en los intereses legales de de-
mora que se establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente de 13.4.00), Diego Miguel León
Socorro.

1031 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
relativo a notificación de la Resolución de
16 de enero de 2001, por la que se pone fin
al procedimiento administrativo de reintegro
incoado a la entidad Grupafuer, S.L., en ig-
norado domicilio.- Expte. nº 12.800/95.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoa-
do por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 18
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de enero de 2001 fue efectuado requerimiento del
tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a la entidad
Grupafuer, S.L. (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 12.800/95, inicia-
do por esta Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la mencionada entidad, re-
ferente al reintegro de subvención concedida, re-
sultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 3.645, de 12 de di-
ciembre de 1995, del Director, se concedió a
Grupafuer, S.L. una subvención de setecientas mil
(700.000) pesetas, con cargo a la partida presu-
puestaria 23.103.322C.470.00 LA 23 4053.02
“Contratación estable y creación de actividades in-
dependientes”, de conformidad con lo establecido
en la Orden de fecha 7 de junio de 1995, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 75, de 16
de junio de 1995, y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de puestos de
trabajo con carácter indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en
los siguientes términos: artº. 14 y siguientes de la
Orden de 7 de junio de 1995, reguladora de las ba-
ses para la concesión de subvenciones para 1995,
según lo establecido en el punto 5 de la Resolución
de concesión, y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 4 de septiembre de
1998, notificado al interesado el 22 de septiembre
de 1998, se inició de oficio procedimiento para el
reintegro de subvención, al haber incurrido el be-
neficiario en la/s causa/s determinante/s del rein-
tegro que en el citado acuerdo se mencionaba/n, con
la indicación de que, en el plazo de diez días, po-
día comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera
por conveniente en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle.

Cuarto.- Al día de la fecha, el interesado no ha
presentado documentación justificativa alguna en
respuesta al procedimiento iniciado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Grupafuer,
S.L., mediante Resolución nº 3.645, de 12 de di-
ciembre de 1995, es el Presidente del ICFEM, com-
petencia delegada en el Director del ICFEM, a te-
nor de lo establecido en el apartado séptimo de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en rela-
ción con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y de la Orden de 7 de junio de 1995, citada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida y desestimar las alegaciones pre-
sentadas por el beneficiario, por cuanto que éstas no
desvirtúan la veracidad del incumplimiento denun-
ciado ni el fundamento de esta actuación, y ha resultado
probado, por lo que así se declara en los siguientes
términos: desestimar las alegaciones propuestas por
el interesado, por cuanto que de la documentación que
obra en el expediente de referencia, se observa el in-
cumplimiento de la prevención establecida en el ar-
tículo 14 de la Orden de 7 de junio de 1995 “Los per-
ceptores de las subvenciones vendrán obligados a
justificar anualmente que su importe ha sido inver-
tido con la finalidad para la cual se concedieron, me-
diante la aportación ante el ICFEM de copia compulsada
con su original del libro de matrícula de personal y
certificación expedida por el organismo competen-
te acreditativa de que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social. Esta obligación se mantendrá durante los tres
años siguientes a la contratación, como mínimo (...)”,
resultando que,

1. El interesado ha presentado, al día de la fe-
cha, documentación justificativa incompleta, no
pudiéndose acreditar el cumplimiento de la normativa
antes mencionada, y el mantenimiento del nivel
de empleo estable. 

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden
de 7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las
demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Grupafuer, S.L. mediante Resolución
nº 3.645, de 12 de diciembre de 1995, del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo, al ha-
ber incurrido en la/s causa/s determinante/s del
reintegro de la referida subvención, en los térmi-
nos que han resultado probados en los antecedentes
de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas mil (700.000) pesetas, más doscientas
dos mil quinientas dieciséis (202.516) pesetas en
concepto de intereses de demora devengados des-
de la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución, calculados
aplicando el tipo de interés a que se refiere el ar-
tículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y sin
perjuicio de que se practique nueva liquidación de
intereses por el tiempo transcurrido desde la fecha
de propuesta de la presente Resolución hasta la fe-
cha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
notificación de la presente Resolución, y ser noti-
ficado al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuen-
ta corriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que alude el artículo 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
te el Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación y
sin perjuicio, en caso de ser desestimado, de estable-
cer nueva cuantía en los intereses legales de demora
que se establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente de 13.4.00), Diego Miguel León
Socorro.

1032 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
relativo a notificación de la Resolución de
11 de diciembre de 2000, por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de
reintegro incoado a la entidad Metal Canarias,
S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº
13.290/95.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoa-
do por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 13
de diciembre de 2000 fue efectuado requerimien-
to del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a la entidad Metal
Canarias, S.L. (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 13.290/95, inicia-
do por esta Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la mencionada entidad, re-
ferente al reintegro de subvención concedida, re-
sultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 3.295, de 4 de di-
ciembre de 1995, del Director, se concedió a Metal
Canarias, S.L. una subvención de setecientas mil
(700.000) pesetas, con cargo a la partida presu-
puestaria 23.103.322C.470.00 LA 23 4041.02
“Creación de nuevos puestos de trabajo con ca-
rácter indefinido”, de conformidad con lo estable-
cido en la Orden de fecha 7 de junio de 1995, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 75, de
16 de junio de 1995, y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de pues-
tos de trabajo temporal en indefinido. La forma de
acreditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en
los siguientes términos: artº. 14 y siguientes de la
Orden de 7 de junio de 1995, reguladora de las ba-
ses para la concesión de subvenciones para 1995,
según lo establecido en el punto 5 de la Resolución
de concesión, y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
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ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 11 de noviembre
de 1998, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 32, de 15 de marzo de 1999,
y en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria durante un perío-
do de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al haber incurrido el beneficiario en la/s causa/s deter-
minante/s del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba/n, con la indicación de que, en el pla-
zo de diez días, podía comparecer en el expedien-
te, tomar audiencia y vista, proponer pruebas y ale-
gar cuanto tuviera por conveniente en defensa de
los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha
presentado documentación justificativa alguna, en
respuesta al procedimiento iniciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Metal
Canarias, S.L., mediante Resolución nº 3.295, de
4 de diciembre de 1995, es el Presidente del ICFEM,
competencia delegada en el Director del ICFEM,
a tenor de lo establecido en el apartado séptimo de
la Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en rela-
ción con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y de la Orden de 7 de junio de 1995, citada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida y desestimar las alegaciones
presentadas por el beneficiario, por cuanto que és-
tas no desvirtúan la veracidad del incumplimiento
denunciado ni el fundamento de esta actuación, y
ha resultado probado, por lo que así se declara en
los siguientes términos: acordar el reintegro de la
subvención concedida, por cuanto que de la docu-
mentación que obra en el expediente de referencia,
se deriva el incumplimiento de la prevención esta-
blecida en el artº. 14 y siguientes de la Orden de 7
de junio de 1995 “Los perceptores de las subven-
ciones vendrán obligados a justificar anualmente
que su importe ha sido invertido con la finalidad
para la cual se concedieron, mediante la presenta-

ción ante el ICFEM, de copia compulsada con su
original del libro de matrícula de personal de la em-
presa, y certificación expedida por el Organismo com-
petente acreditativa de que la empresa se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social. Esta obligación se man-
tendrá durante los tres años siguientes a la contra-
tación (...)”, resultando que,

- El interesado no ha presentado documentación
justificativa alguna que cubra el período justifica-
ble, en los términos y forma descritos, no pudién-
dose acreditar el mantenimiento del nivel de em-
pleo estable.

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden
de 7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las
demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Metal Canarias, S.L. mediante Resolución
nº 3.295, de 4 de diciembre de 1995, del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo, al ha-
ber incurrido en la/s causa/s determinante/s del
reintegro de la referida subvención, en los térmi-
nos que han resultado probados en los antecedentes
de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas mil (700.000) pesetas, más ciento no-
venta y dos mil trescientas noventa y nueve (192.399)
pesetas en concepto de intereses de demora de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.
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Cuarto.- El reintegro, que deberá realizarse en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de no-
tificación de la presente Resolución y ser notifica-
do al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuenta co-
rriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que alude el artículo 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
te el Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación y
sin perjuicio, en caso de ser desestimado, de estable-
cer nueva cuantía en los intereses legales de demora
que se establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente de 13.4.00), Diego Miguel León
Socorro.

1033 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
relativo a notificación de la Resolución de
11 de diciembre de 2000, por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de
reintegro incoado a la entidad Rafael Germán
Estévez Santana, en ignorado domicilio.-
Expte. nº 13.599/95.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoa-
do por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 13
de diciembre de 2000 fue efectuado requerimien-
to del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a la entidad Rafael
Germán Estévez Santana (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 13.599/95, inicia-
do por esta Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la mencionada entidad, re-

ferente al reintegro de subvención concedida, re-
sultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 3.542, de 11 de di-
ciembre de 1995, del Director, se concedió a D. Rafael
Germán Estévez Santana, una subvención de sete-
cientas mil (700.000) pesetas, con cargo a la par-
tida presupuestaria 23.103.322C.470.00 LA 23
4041.02 “Creación de nuevos puestos de trabajo con
carácter indefinido”, de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden de fecha 7 de junio de 1995,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 75,
de 16 de junio de 1995, y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de nuevos pues-
tos de trabajo con carácter indefinido. La forma de
acreditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la Resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en
los siguientes términos: artº. 14 y siguientes de la
Orden de 7 de junio de 1995, reguladora de las ba-
ses para la concesión de subvenciones para 1995,
según lo establecido en el punto 5 de la Resolución
de concesión, y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 15 de octubre de
1998, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 25, de 26 de febrero de 1999,
y en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria durante un perío-
do de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al haber incurrido el beneficiario en la/s causa/s deter-
minante/s del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba/n, con la indicación de que, en el pla-
zo de diez días, podía comparecer en el expedien-
te, tomar audiencia y vista, proponer pruebas y ale-
gar cuanto tuviera por conveniente en defensa de
los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha
presentado documentación justificativa alguna, en
respuesta al procedimiento iniciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Rafael
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Germán Estévez Santana, mediante Resolución nº
3.542, de 11 de diciembre de 1995, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director
del ICFEM, a tenor de lo establecido en el aparta-
do séptimo de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de
19.5.00), en relación con los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y de la Orden de 7 de junio de 1995, citada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida y desestimar las alegaciones
presentadas por el beneficiario, por cuanto que és-
tas no desvirtúan la veracidad del incumplimiento
denunciado ni el fundamento de esta actuación, y
ha resultado probado, por lo que así se declara en
los siguientes términos: acordar el reintegro de la
subvención concedida, por cuanto que de la docu-
mentación que obra en el expediente de referencia,
se deriva el incumplimiento de la prevención esta-
blecida en el artº. 14 y siguientes de la Orden de 7
de junio de 1995 “Los perceptores de las subven-
ciones vendrán obligados a justificar anualmente
que su importe ha sido invertido con la finalidad
para la cual se concedieron, mediante la presenta-
ción ante el ICFEM, de copia compulsada con su
original del libro de matrícula de personal de la em-
presa, y certificación expedida por el Organismo com-
petente acreditativa de que la empresa se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social. Esta obligación se man-
tendrá durante los tres años siguientes a la contra-
tación (...)”, resultando que,

- El interesado no ha presentado documentación
justificativa alguna que cubra el período justifica-
ble, en los términos y formas descritos, no pu-
diéndose acreditar el mantenimiento del nivel de em-
pleo estable.

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden
de 7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las
demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a D. Rafael Germán Estévez Santana

mediante Resolución nº 3.542, de 11 de diciembre
de 1995, del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, al haber incurrido en la/s
causa/s determinante/s del reintegro de la referida
subvención, en los términos que han resultado pro-
bados en los antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas mil (700.000) pesetas, más ciento no-
venta y cinco mil ochocientas sesenta y una (195.861)
pesetas en concepto de intereses de demora de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente resolu-
ción, calculados aplicando el tipo de interés a que
se refiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá realizarse en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de no-
tificación de la presente Resolución y ser notifica-
do al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuenta co-
rriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que alude el artículo 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
te el Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación y
sin perjuicio, en caso de ser desestimado, de estable-
cer nueva cuantía en los intereses legales de demora
que se establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente de 13.4.00), Diego Miguel León
Socorro.
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1034 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 8 de mayo de 2001, por la
que se pone fin al procedimiento administrativo
de reintegro de la subvención concedida a
María Dolores Arencibia Santana, en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 96-14.613.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de rein-
tegro en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Instituto Canario de Formación y
Empleo, sin que haya sido recibida por el intere-
sado, es por lo que, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 8 de
mayo de 2001 fue efectuado requerimiento del te-
nor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro de subvenciones, incoado
a la entidad María Dolores Arencibia Santana.

Examinado el expediente administrativo nº
14.613, iniciado por la Dirección del Instituto
Canario de Formación y Empleo a la citada enti-
dad, referente a reintegro de subvención concedi-
da, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1.604, de fecha 4
de diciembre de 1997, del Instituto Canario de
Formación de Empleo se concedió a María Dolores
Arencibia Santana, una subvención por importe de
un millón quinientas cincuenta y ocho mil ochen-
ta (1.558.080) pesetas (9.364,25 euros), con cargo
a la partida presupuestaria 103.322C.I.470.00
L.A./P.I. 23426102, denominada “Acciones que
propicien el fomento del empleo (contratación de
mayores)” dentro del programa “Fomento a la crea-
ción de puestos de trabajo estables en las empre-
sas radicadas en Canarias”, de conformidad con lo
establecido en Decreto 69/1996, de 18 de abril y
demás normas reguladoras de las subvenciones pú-
blicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de dos nue-
vos puestos de trabajo con carácter indefinido. La
forma de acreditar su realización y el cumplimiento
de las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión y en las normas reguladoras quedó estable-
cida en los siguientes términos: artículo 14 del
Decreto 69/1996, de 18 de abril, así como en la pro-

pia Resolución de concesión, el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y demás normativas de pertinente apli-
cación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 35/0397, de 8 de marzo
de 2000, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 102, de fecha 9 de agosto de
2000, y el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria por un período de
15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el
plazo de diez días, podía comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas
y alegar cuanto tuviera por conveniente en defen-
sa de los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha
presentado alegaciones ni ningún tipo de docu-
mentación justificativa, en los términos estableci-
dos en la Resolución de concesión y normativa
aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a María
Dolores Arencibia Santana, mediante Resolución
de fecha 4 de diciembre de 1997, registrada al nº
1.604, es el Presidente del ICFEM, competencia de-
legada en el Director del ICFEM, a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 7 de la Resolución del
Presidente del ICFEM de 13 de abril de 2000
(B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en relación con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones contenidas en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, citado, y las contenidas en la normati-
va reguladora de la respectiva convocatoria, Decreto
69/1996, de 18 de abril.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede acor-
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dar el reintegro de la subvención concedida, por cuan-
to que de la documentación obrante en el expediente
que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la nor-
mativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Decreto 69/1996, de 18 de abril), y ha
quedado probado en los siguientes términos:

Hasta el día de la fecha, la interesada no ha
aportado ningún documento justificativo de la sub-
vención concedida, por lo que ha incumplido lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto 69/1996, de 18
de abril, que establece que los perceptores de las
subvenciones deberán presentar, al objeto de jus-
tificar el cumplimiento de la obligación estableci-
da en el artículo anterior, anualmente y durante los
tres años siguientes a la fecha de la contratación ob-
jeto de subvención, ante el Instituto Canario de
Formación y Empleo, certificación expedida por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social en la que
conste la relación de trabajadores por los que ha co-
tizado la empresa, junto con copia del libro de ma-
trícula compulsada con su original. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias;
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88) y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad María Dolores Arencibia
Santana, mediante Resolución del Instituto Canario
de Formación de Empleo, de fecha 4 de diciembre
de 1997, registrada al nº 1.604, al haber incurrido
el beneficiario en las causas de incumplimiento de
la normativa aplicable en materia de justificación
de subvenciones, que han resultado probadas y
descritas en los fundamentos de derecho de la pre-
sente.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
millón quinientas cincuenta y ocho mil ochenta
(1.558.080) pesetas (9.364,25 euros), más dos-
cientas cincuenta mil seiscientas veintisiete (250.627)
pesetas (1.506,30 euros) en concepto de intereses
legales de demora, devengados desde la fecha de
pago de la subvención hasta la fecha de propuesta

de la presente Resolución y calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio
de que se practique nueva liquidación de intereses
por el tiempo transcurrido desde la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento denuncia-
do y que se exigirán, en su caso, por los procedi-
mientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá notificarse al
ICFEM y efectuarse en el plazo máximo de un
mes, a contar desde la fecha de notificación de la
presente Resolución, habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica a continuación:

C.C.C. 2052/8130/24/3510002204.

A fin de cumplimentar la obligación de comu-
nicación de reintegro, descrita anteriormente, se acom-
paña a la presente, modelo de “Comunicación de
Reintegro de Subvención”, que deberá presentar-
se en el ICFEM, adjuntado de fotocopia del docu-
mento de abonaré emitido por el Banco o Caja
donde se haya realizado el ingreso.

La falta de pago en los plazos señalados moti-
vará la apertura del procedimiento recaudatorio
por la vía de apremio. La deuda en descubierto se
incrementará con el recargo de apremio, intereses
de demora y costas que en cada caso sean exigibles.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que aluden los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), ante el Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación y sin perjuicio, caso de ser de-
sestimado, de establecer nueva cuantía en los in-
tereses legales de demora que se establezcan en la
Resolución siguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.
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1035 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de febrero de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 6 de septiembre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento admi-
nistrativo de reintegro incoado a la entidad
Adelfina González Santana, en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 8.524/98.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoa-
do por el Instituto Canario de Formación y Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, se hace saber a la misma que con fecha 10
de septiembre de 2001 fue efectuado requerimien-
to del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de reintegro incoado a la entidad
Adelfina González Santana (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 8.524/98, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al
reintegro de subvención concedida, resultan los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1.159, de 30 de
abril de 1999, del Director, se concedió a Dña.
Adelfina González Santana, una subvención de
doscientas setenta y cuatro mil doscientas treinta
y cuatro (274.234) pesetas, con cargo a la partida
presupuestaria 322C.470.LA.23.4254.02 “Promoción
del empleo autónomo”, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución del Presidente del ICFEM
de 2 de septiembre de 1998, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 118, de 16 de septiembre de
1998, y demás normas reguladoras de las subven-
ciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la promoción de empleo
autónomo. La forma de acreditar su realización y
el cumplimiento de las condiciones impuestas en
la resolución de concesión y en las normas regu-
ladoras quedó establecida en los siguientes térmi-
nos: resuelvo séptimo y siguientes de la Resolución
de concesión nº 1.159, de 30 de abril de 1999, en
concordancia con la Resolución del Presidente del
ICFEM de 2 de septiembre de 1998, citada, y el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-

venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 17 de enero de
2001, notificado al interesado en fecha 13 de mar-
zo de 2001, se inicia procedimiento de reintegro,
al haber incurrido el beneficiario en la/s causa/s deter-
minante/s del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba/n, con la indicación de que, en el pla-
zo de diez días, podía comparecer en el expedien-
te, tomar audiencia y vista, proponer pruebas y ale-
gar cuanto tuviera por conveniente en defensa de
los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, una vez transcurridos
los plazos legalmente establecidos, no ha presen-
tado ningún tipo de documentación justificativa, ni
se ha personado a la vista del expediente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Adelfina
González Santana, mediante Resolución nº 1.159,
de 30 de abril de 1999, es el Presidente del ICFEM,
competencia delegada en el Director del ICFEM,
a tenor de lo establecido en el apartado séptimo de
la Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de
abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en rela-
ción con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimien-
to de reintegro han sido observadas las disposi-
ciones del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y la propia Resolución de concesión, precitada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la
subvención concedida y desestimar las alegaciones
presentadas por el beneficiario, por cuanto que és-
tas no desvirtúan la veracidad del incumplimiento
denunciado ni el fundamento de esta actuación, y
ha resultado probado, por lo que así se declara en
los siguientes términos: acordar el reintegro de la
subvención concedida, por cuanto que de la docu-
mentación que obra en el expediente de referencia,
se deriva el incumplimiento de la prevención esta-
blecida en el resuelvo octavo de la Resolución de
concesión nº 1.159, de fecha 30 de abril de 1999
“Al objeto de justificar el cumplimiento de la obli-
gación establecida en el punto anterior, los per-
ceptores de la subvenciones, deberán presentar,
anualmente y durante los tres años siguientes a su
constitución como autónomo, certificado expedi-
do por el Instituto Nacional de la Seguridad Social
que acredite que continúa en alta y al corriente
(VILE + Certificado de estar al corriente) con sus
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obligaciones con el mismo, así como certificado ex-
pedido por la entidad de crédito en el que se haga
constar que el crédito no ha sido amortizado, o
cualquier otro documento que acredite de forma fe-
haciente dicho extremo.” 

No obstante, el interesado no ha presentado tal
documentación, no acreditándose el cumplimien-
to de la normativa descrita, en la forma y plazos des-
critos.

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden
de 7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las
demás disposiciones de general y pertinente apli-
cación, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Dña. Adelfina González Santana me-
diante Resolución nº 1.159, de 30 de abril de 1999,
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, al haber incurrido en la/s causa/s deter-
minante/s del reintegro de la referida subvención,
en los términos que han resultado probados en los
antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a dos-
cientas setenta y cuatro mil doscientas treinta y
cuatro (274.234) pesetas, más veinticuatro mil se-
tecientas treinta y seis (24.736) pesetas en con-
cepto de intereses de demora devengados desde la
fecha de pago de la subvención hasta la fecha de
propuesta de la presente Resolución, calculados
aplicando el tipo de interés a que se refiere el ar-
tículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y sin
perjuicio de que se practique nueva liquidación de
intereses por el tiempo transcurrido desde la fecha
de propuesta de la presente Resolución hasta la fe-
cha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá realizarse en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de no-
tificación de la presente Resolución y ser notifica-

do al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuenta co-
rriente que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, todo ello
sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición al que alude el artículo 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
te el Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación y
sin perjuicio, en caso de ser desestimado, de estable-
cer nueva cuantía en los intereses legales de demora
que se establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

1036 EDICTO de 25 de octubre de 2001, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 0000316/1999.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio verbal, bajo el nº 0000316/1999, seguidos a ins-
tancia de D. Miguel Ángel Báez Rodríguez, re-
presentado por el Procurador Dña. María Eugenia
Beltrán Gutiérrez, y dirigido por el Letrado D./Dña.
desconocido, contra D. Carlos Alberto Rodríguez
Sánchez, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: que estimando parcialmente la deman-
da formulada por la representación procesal de D.
Miguel Ángel Báez Rodríguez contra D. Carlos
Alberto Rodríguez Sánchez y Consorcio de
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Compensación de Seguros, debo condenar y con-
deno a los demandados a abonar al actor la suma
de trescientas veinte mil veintinueve (320.029) pe-
setas, como deducción de la franquicia legal en el
caso del Consorcio, quien, a su vez, deberá abonar
el interés previsto en el artº. 20 de la Ley de Contrato
de Seguro. No se hace especial pronunciamiento en
costas.

Contra esta resolución puede interponerse recurso
de apelación, que deberá prepararse por escrito an-

te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a D. Carlos
Alberto Rodríguez Sánchez, expido y libro el pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre
de 2001.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.
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